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CAPITULO 1 

DIALECTICA JURIDICA 





que ocuparon 
que nadie, supieron 

nos enseña que, si bien es cierto que los grie
los primeros en pensar enJas regularidades recurren· 

los hechos inanimados, sí lo f uéron en desarrollar la "actitud 
'Científica" entendida como una nueva aproximación al mundo, ac
titud que desde entonces hasta nuestros días, constituye un rasgo 
distintivo de la vida occidental y que, por lo que respecta al campo 
de las relaciones humanas continúan investidos con el mismo ro
paje, ya que "la invención y la originalidad griega están no en esta 
o en aquella teoría política sino en el estudio científico de la polí
tica", (4) invención que, contemplada a través de la perspectiva 
histórica, viene a significarse como la consecuencia lógica del hecho 
de que el griego pasara la mayor parte de su día ocupándose de 
los asuntos concernientes a la Polis, es decir, de los asuntos con
cernientes a su organización política (Estado), y consecuentemente 
de los asuntos relativos a su expresión normativa (Derecho), y como 
prueba de ello quedan ahí las elocuentes obras de Platón y Aristó
teles. 

De entre toda esa pléyade de Pensadores que hicieron de su 
Grecia una Grecia imperecedera, he escogido, para los efectos de es· 
te estudio, a aquel grupo de pensadores que en los años finales del 
siglo V y primeros del siglo IV A.J.C. colmaron con su actividad la vi
da de su comunidad, y a los que se les designa comunmente con el 
nombre de "Sofistas", el cual no resulta del todo afortunado 
puesto que, al decir de Menzel, "en el instante mismo en que se 

(4) 
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e; ·~·~~;.,";w-~polltiCários .dice; párrafos adelante, que "Zeus moviCfo'cl~ftci'fü~'y:: X' .. . 
. // <pasión y temiendo también que la raza. humana se .viera;ie#ermi.{:.o · • • •· .• 

· . ~·nada, envió a Hermes con orden de dar a los hombres- p·udor y. ius-. ··..... .. ;~:·:rL 
-- ticia, a fin de que construyesen sus _c,iudades y estréchaseo~l?s la--· .;; T 

zos de una común amistad. Hermes :recibida_:esa/orde!Jifp.tegu.ntó_'~~ •:, ;,·· 
a Zeus, cómo debía dar a los hombres¿el. puqo'i-;}r1~;d9·stiCia}:.~.:·sn~< > . ·:, 
los·. distribuiría como Epitemeo habíá'a.isfri~lÍíclc>tlas.·arte~·;'.2i:>orcfue _ \; · >/i 
r~e ª~~:b~~;oº ~0u~u~r~~b~~tass~1~ 1q~~~1ád~i~ª;2~eg~~it~:P%J~~f~P~J·_r .··: ·:'.··(\>:. 
otras que no le conocen, y lo mismO sucede con todos los demás 
artistas. ¿Bastará, pues, que yo distribuya lo mismo el pudor y la 

;.-c•c~.c~; .... ~ e·.- justicia entre un pequeño número de personas, o los repartiré a 
todos indistintamente porque si se entregara a un pequeño núme· 
ro, como se ha hecho con las demás artes, jamás habrá ni sociedad 
n.i poblaciones. A todos, sin dudar respondió Zeus: es preciso que 

·todos sean partícipes. Además, publicarán de mi parte una ley, se· 
. ,. gún laque todo hombre, que no participe del pudor y de la · 

C:iá, será exterminado. y considerado como la peste de la 
dáq'' (º) 

Del mito se desprende que las 
la sociedad, deben ser el producto de 
dós los hombres ya que todos .. · 
pensables para participar en la vidá 

(8) ..,Idem. (Jiág. 22) 















vista resulta 
del pensamiento 

de que el pensador de . a 
.v., .. , .. v,,, tuvo buen cuidado de no emitir juicio de valor alguno, 

de esta forma, en un plano diferente de fa especula
no obstante la anterior observación, podemos decir qué · 

realidad que sociológicamente representa eí derecho positivo, y 
magistralmente fue descrita por Trasímaco, constituye una 

síntesis puesto que lo mismo puede corresponder al pensamiento · 
Protágorico como al de Calicles, aunque desgraciadamente la his
toria nos demuestra que las más de las veces el derecho no es 
otra cosa que el garante de los intereses que los detentadores del 
poder han hecho valer, de aquellas instituciones que propician la 
explotación del hombre por el hombre y que hacen posible que 
con el producto del trabajo de más de las tres cuartas partes de la 
humanidad, el resto de los elementos que componen la sociedacl 
se dedique a satisfacer sus ocios y sus vicios bajo el manto pro
tector de la "legalidad". Y por si alguna duda hubiera al respecto, 
para disiparla bastaría tan sólo con recordar que durante varios 
siglos la historia de Amériéáf\cfffue otra que la.historia de.léls oli-
garquías del continente. · · ··.~··. 

Por último, conviene insistir Una vez más que, en tanto que 
a Protágoras y a Calicles. se les pUede calificar de jusnaturalistas 
por considerar que al lado del derecho positivo existe un orden 
distinto que deriva de la naturaleza, el pensador de Calcedonia se 
nos presenta conio un teórico positivista, para el que no existe más 
derecho que el derechcl positivo. 

Pero no solarnente p~d~rnos .encontrar referencia.~ al. derecho'~~c ~c~_/;~.r).-. r : 
en· .. 1os pensad9ref polítiéos de •aquelfos.ti~111pos ~in9.qu(:l'ta111bié~;:~,, _ ~"~;:· ~?r 
podemosencontrarlasen los.grandés·.''trágiC()S'fd8;entoríces;y/asL:'•. c ..•.•. ?- ¡ L 

podemos citar!~ J11ar~ra .de ejemplo, el qlJe Bac_hC>fe~-¿~1·.,ofgP.~r~~F- : ·-~ -'·,; ~· .• .J: 
. del desarrollo de la familia, para probar fa transiciórf:de ia pr_on.íis7• · < · · ; :;: 

' ,,·_· •" . . 
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... .. . dejar bien aclarado 
· ... , qÚe, no siendo éste el momento para hacer un estudio minucioso de 
- >>ciichos autores tan sólo nos limitaremos a poner de manifiesto la 

··-=·-··.•-·c·.•c··.:.íhtima relación que guardan las posturas de unos y otros pensa· 
dores y que, por lo que respecta al orden en que nos ocuparemos 
'de ellos, conviene señalar que no será un criterio cronológico el 

< que nos induzca a colocar primero a un peri_sªdor cit.1e otro, 
''TqU~e; al éfeCtO SeglJirerTIOS Uíi'CriteriO ideOIÓgiCO, - --- - -



investidura real, y no fue sino hasta el siglo 
Roússeau, que se señaló, en forma contun

radica única y exclusivamente en el 
que tan sólo cuenta como únicos, pero impor

los pensamientos de Protágoras de Abde
y Johannes Althusius. 

rousseauniano, que supo, mejor que ningún 
la conciencia de los hombres y de los pueblos que 

esclavizados, lo ha explicado elocuentemente el Dr. 
Cueva, el cual nos enseña que debemos entenderlo como 
que "surgió del fondo del alma de un hombre torturado, 

ser humano que había comprendido la grandeza y los derechos 
J)UEÍblo, y que lloraba su servidumbre y su esclavitud; su escritura 

palabra son la obra de un poeta y de un sentimental; y se infil
en la conciencia de los siglos, para producir la Revolución de 
· y preparar la independencia de los pueblos de América 

Su canto a la libertad es su mayor grandeza y la razón de 
si bien su figura es también grande en otros mu

de! saber y de la acción. Rousseau quería destruir al 
.en que nació, al que tenía esclavizados a los hombres, que 

i:>c:riri:>rini:> del "Discours sur I' inégalité", idénticamente 
una democracia directa como en la antigua Atenas 

y gobernados dejan de existir y son substitui-
1.os hombres libres, por todos los hombres, gobernándo

en armonía y de acuerdo con los dictados de la 
"Contrat Social," Rousseau quizo hacer de la liber

de los hombres y de los pueblos". ( 1 ~·) 

Protágoras, todo 
y en especial de la 
puesto que todos, 
las aptitudes 
el pensamiento 

continuación, 











que el Derecho es 
iza en una serie de he

cuya medida, desde Aristóte· 
la idea de igualdad. Se pueden 
autor, dos tipos de justicia: la 

primera representa la igualdad 
y una contraprestación, por ejemplo 

precio, entre la culpa y la pena, la segun· 
proporcional en el trato dado a diferen· 

justicia conmutativa presupone la existencia de 
equiparadas entre sí; la justicia distri

. contrario, presupone tres personas, cuando menos: 
persona colocada en el plano superior y que impone cargas o 

beneficios a dos o más subordinadas a ella. Si considera· 
mas al derecho privado como el derecho entre personas equipara· 

y el Derecho público como el que rige entre personas supraor· 
y subordinadas, tendremos que la justicia conmutativa es 

la justicia propia del Derecho privado y la distributiva la caracte· 
rística del Derecho público". (~') ,-_,'-',- :,··· 

-·- .. ·=. ._,_ __ 

Estimo así mismo que es~ fenónieno cult~ral y so~ial se 111§-: .. i. . 

a través de un conjunto. de norma$• las. cuale~ poseen. una' ;_, \ . 

·. ~· ~~~~~id~~~'.·tj~lªA~~·:~~~~1;f ~R'i~:t;(~ía1~~~~~~"%1A~t~O,f~~~;;;ff~w:1 
ra aproximación, de aquell,as' otrél~:q"i:i'e pertenecen a otros sistemas '' ' ' 
normativos. ··· ...... ·<·>· Y.··.····· .. 

Pero por otra parte collsid~r~r co,n Heller y Lassalle, que el 
Derecho es algo más que la suma de una serie de características 
formales, que el Derecho.esJá eixpresión normativa de la vida, es 

el aseguramiento; .. niediante la organización de un poder 
de los ideales-·e°"i11tereses que los titulares del poder han -

Valer,. porloque Si en Un determinado orden jurídico se COn· 
· •'/ sa~ra, gra~i§~:arríe:nte;;1aJ~fgfüícf·(je gobierno democrática sin qLI(3-

, sus\destinatarios,;feªIJC~ri;~_ctivJ~ád. alg~na te,n~iente a_, qúeaquell~ :·.: . :.;' 
.... ·.· ..... deje dese.r •. unar11era:,fonnu1a:·tría,•.para convertirse,.·.en una)orílla' ., t;_\ 

' ... real-de,vicla;•pocá.'ó nihguna utilicladJénada :Sü iíl'serciÓn dentro de - <~ . 
. ··.·,:>e· ·; · ., \;.<:·;~ :A .. /;,~ ">i, ·· 

;~~1~)·;~~~${~j~\~~~~~~~i~S~'.\'~f#:k@1~~~k~i~@i'~)i'~i;\¡J; (t\'';. 
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una constitución, pero, si por el contrario los pueblos luchan a 
efecto de que la vida comunitaria se rija por medio de un gobierno 
democrático y no obstante ello se hace caso omiso de los principios 
por él consagrados, entonces la vida comunitaria será ordenada a 
través de un conjunto de normas, que si bien pueden 
ser de carácter bilateral, heterónomas y coercibles, también lo es 
que por haber dejado de ser expresión normativa de los anhelos, de 
los principios, y de las ideas por las que luchó el pueblo, han cesado 
de ser derecho para convertirse en la expresión normativa de un re
gimen de poder arbitrario, es decir, cuando los pueblos han hecho 
de la democracia una forma real de vida, y no obstante ello las leyes 
empecinan en perpetuar aquellos sistemas que lo ahogan, que lo 
encadenan, estimo, con Carlos Marx, que se estará viviendo en una 
época de crisis que necesariamente habrá de desembocar en una 
revolución, que tendrá como fin primordial armonizar las formas 
políticas y jurídicas con las formas reales de vida. 

Por último, conviene aclarar puesto que el estudio que nos 
proponemos realizar guarda una íntima conexión no solo con 
derecho, sino también con la política, que entendemos· a 
esta última como aquel capítulo de la Etica que se ocupa del 
tudio de los fines de la sociedad y de la organización jurídica 
tata l. 





de que los reyes habían sido los conduc
de las luchas políticas, el Estado moderno 

monárquico lo que, a su vez, nos permite 
trajo como consecuencia la centralización 

disperso, lo cual vino a significarse como un ter: 
del mismo. ·· 

puso fin a la Edad MediáY 
puede denominarse Edad MocfeFna, la 

una especie de revolución intelectual<que 
inmensos frutos, de entre los cuales destaca, 

. el "ensayo" que se hizo a fin de emancipar al 
'es por ello precisamente, que dentro de éste marco se 

la necesidad de una nueva ideología que fuera capaz de colmar 
los requerimientos exigidos por la atmóskra que cubría a ese nue
vo mundo. Nace, así, "una flamante teoría política que como en · 
Maquiavelo y en Bodino funda la investigación del problema social 
en la relación del hombre con el hombre y ya no en la relación del 
hombre con Dios. Sobrevienen las hazañas colonizadoras do Es
paña y Portugal primero y luego de Francia e Inglaterra y de aquí · 
brotan nuevos hábitos y esperanzas. Estos hábitos y esperanzas 

_._:;_ceo-·:;:.ec;~·;~~'S·'=·-=~;·=~'°c•'••';-"::°".':'L. en COnfliCtO COn las ideas Y práCtÍCaS tradÍCÍOnaleS, remo-

ª tal punto a lo largo de tres centurias, que los rasgos 
característicos de la sociedad difícilmente serían ahora reconocí· 
bles para un observador de la Edad Media. Esta sociedad es ya 
una sociedad diferente y que sabe que es diferente. Está dotada 
de un sentido de expansión antes desconocido, de cierto aliento de 
desahogo espacial, propias prendas de una humanidad que se sien· 
te lanzada a una reconstrucción de los cimientos sociales."(') 
Conjuntamente con estas nuevas inquietudes hace su aparición el 
espíritu capitalista que comienza a adueñarse de los hombres y, 
en consecuencia, el objeto principal de la acción humana ya no 
será alcanzar un lugar preferente en la dicha eterna, sino, por el 
contrario, éste consistirá en desembarazar al ser humano de las 

( 1) /-/. ]. Ltuki. El Liberalismo Europeo, F.C.E. 3; ed. 
q11é/ez. p. IS. 
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por el éxito, su indiferencia por los medios, su re. 
por la esclavitud medieval, su franco paganismo, su 
de que la fuerza de la patria está en la unidad nacional. 

su cinismo, ni sus elogios de la astucia son bastantes a ocultar 
idealista. Sostiene con todo su corazón el sueño de Dante de 

una Italia unida y renovada. Es también un administrador hasta 
la punta de los dedos, un administrador con valor para declarar 
que quien desee el fin debe desear los medios. Cree en la libertad, 
pero la amarga experiencia le ha enseñado que el poder es el pre
cio de la libertad ... El príncipe de Maquiavelo puede muy bien ser 
el retrato del hombre nuevo de su época." (3) 

·. Desenvolvimiento del Espíritu Capitalista.-

Simultáneamente al desarrollo que experimenta el Estado mo
derno se desenvuelve y se difunde en todas las direcciones el es
píritu capitalista; éste se escurre por todos los rincones, e impreg
na con su sabia a cuantas instituciones le salen a su encuentro. 
Este capitalismo incipiente viene a significarse, en una primera 
aproximación, como el vE.rdugo de las ideas cristianas que ense
ñaban que, todo beneficio económico, por considerable que fuera, 
merecía la pena sacrificarse si se quería ganar el ciislo; todo lo cual 
se encontraba en pugna con el nuevo orden de cosas que había 
establecido la empresa comercial, que, a su vez exigía un nuevo 
ordenamiento, tanto moral como religioso, que se ajustara de una 
manera más dócil y sencilla a sus requerimientos. Y fueron preci
samente dichas observaciones las que motivaron que Max Weber 
señalara que el protestantismo fue lo que hizo posible el triunfo 
del capitalismo, pero conviene aclarar que, de ningún modo, lo an
terior implica que los protagonistas de la Reforma se hayan pro· 
puesto, en forma conciente, la consecución del resultado mencio
nado, puesto que me atrevo, sin temor alguno, a afirmar con Laski 
que el triunfo del capitalismo se debió a que "dentro de los lími· 
tes del antiguo régimen las potencialidades de producción no po
dlan ser ya explotadas ... las atracciones de la riqueza despertaban 
apetitos que aquella vetusta sociedad dada su contextura, · · 

( 3) lde111. p1íg. 39 
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·-- ----·--- - ---- -·- ---· --o_-- e_- ______ -_. 

Tiempo más tarde la concepc1on mercantilista, que en si 
.. misma portaba los gérmenes de su propia destrucción, cederá 

obviamente, ante el ímpetu de una nueva concepción que le ofrece 
al comerciante nuevas y mas amplias perspectivas de explotación, 
la cual a su vez hará posible una mayor concentración de la ri- · 



- --·- "Su g!::i.eración necesitaba que le dijeran que la naturaleza 
.justificaba sus exigencias sociales. El les facilitó tal justificación._ -
. Les dio un or~en específico cuyos límites admitían exactamente 
las libertades que deseaban; una teoría de la tolerancia que les 
permitía excluir de sus beneficios exactamente a quien ellos de· 
seaban excluir; les facilitó una teoría de la propiedad que hacía de 
sus dueños dignos de protección por razón del esfuerzo que su . 
acumulación implicaba y del bien social que esto representaba; 
reconcilió la contradicción entre autoridad y libertad de modo de· 
ofrecer a la pujante clase media exactamente las ideas 
estaba buscando." (7) 



bríos la idea del Estado contractual, 
se piensa que los hombres, mediante 

·expresan lo que consideran que les brinda ma
olvidándose de que tan sólo son libres e iguales, 

de la estructura por ellos creada, aquellos que poseen una 
economía, lo suficientemente fuerte, que les permita hacer valer sus 
derechos y que, a aquellos que no cuentan como su aliada a la ri· 

· queza se les asfixia, precisamente, mediante la artificiosa consi
deración de que la libertad es la ley de los hombres. 

el transcurso del siglo XVIII la burguesía, en su mar~:.-.>·.: 
idad económica, procura reafirmar ladn::~ º. 

de v~~~~~ ~~er:ii1:~d~u!ª~!~n~i~~~:e~:f~~~~ ~~m~L~J~~::_-~:~·.~: ;.-.••_-_-·. 

de librar ~ont el Estado a efecto de adaptarlo; en} ,;_/_.'._·_ •• -.. : .• '' < 
a sus in ereses. --- --- --- · -

. En resumen, para aquel entonces la burguesía había logrado 
la religión el que, por una parte, consagrara los principios que 

hacerse de la riqueza y, por la otra, el que, a cam· 
de la promesa de una dicha E!tE!fna, mantuviera los ánimos que 

sentían los desheredados, de. afr.élncarles sus riquezas, dentro de 
límites tolerables. Y por lo que se refiere a la cultura se 

afirmar que en ella ellcontraron al más idóneo de los insfru--"'····-.-.~---··;~;;;··----"-~· 
· ·mentas para poder cantar y divulgar sus gestas. 

Fisiócratas y Adams Smith.-

.. ·. .. .. En el siglo XVIII se desarrolló en Francia un cuerpo de teoría 
'ecOnómica al que se le conoce con el nombre de "fisiocracia". De 

entre los más célebres pensadores que formaban parte de esta 
se pueden citar los nombres de Mirabeau, Mercier de 

viére, Turgout, Dupont de Nemours, etc., todos los cuales, al 
de Eric Roll, Laski, y otros estudiosos, reconocían al 
nay como a su profeta y consideraban a la "Tableau 
como a su credo. 



el mérito de 
de que 

y su aumento se debían Trasladaron al 
la producción el poder de crear riqueza y el excedente 
para ser acumulado. El punto central de sus análisis 

la búsqueda de ese excedente, o sea, el célebre "produit net". 
Después de descubrir su origen de una manera que constituía un 
avance respecto de los mercantilistas ingleses, hicieron, en la "ta
bleau economique", de Quesnay, el análisis de su circulación entre 
las diferentes clases de la sociedad."(!') 

Los fisiócratas partieron de la noción del orden natural y de 
la libertad contractual a efecto de poder ofrecer, a la clase directo· 

época, la idea de que la ley de la vida no exige otra cosa 
la libertad, con lo .cual se les facilita aún 

la consecución de sus propósitos. 

de Quesnay y Nemours; etc., no era otra que es
el orden natural de la sociedad y los dere

los hombres, entre._ los plJalesse encontraba, 
derecho de propiedad; hecho lo cual, concluyen que 

de un Estado, si se quería, proceder de confor-

naturaleza, no puede orientarse sillo en el _ .. "".":·_:·~~";:;o;-L.'f;,c=::,,~~~:""~"'-'~'" 

Smith al igual que los fisiócratas parte de la noción 
natural, pero a diferencia de estos que, al decir de !Os 

crean una filosofía para los propietarios de las tie· 
constituye una para los comerciantes en general. 

La esencia de su teoría "es la confianza en lo natural como 
a lo inventado por el_ hombre. Implica la creencia en la 

de un orden natural intrínseco superior a todo orden 
.artificialmente creado porJa humanidad. Sostiene que todo lo que 
_-necesita hacer una organización social inteligente es actuar en la 

mayor armonía P()~ipl~\~on los>dictados del orden natural." (10
) 

_ ( 9 ).-.•. · •... Erié •. -.i~·ul,l;·••·.~-ist~cia .• dilasf:>oct•~i!l;s•_·Econó111 icns, 'f ,.,,d. 
, -. < c.:·E/:4 .ed.)1961..<Jlfig.::1·~1~.;·· .. -"' :)··: . , ~ º 

(io) .Id;;;,, /,,íg.'Í3i) ·. •-··· :_o; 
·_ -.. :~~·:-~·~·:·,-~~:-/_,:.;-._::>f _._-::::t' -.".'' 

··:·,·: :~'; ~::.--::·:_: 















a fin de purificar la atmósfera que los asfixiaba. Es cierto que la 

falta de ocio impide a la mayoría de los oprimidos darse cuenta de 

lo angustiosa que resulta su condición, pero también es cierto que 

cuando algo o alguien los despierta del letargo en que los había 

sumergido la miseria, sus fuerzas los arrojan, ineludiblemente, a 

una guerra civil que sólo podrá concluirse, como frecuentemente 

ha acontecido, con un nuevo, aunque velado, sometimiento d.el .. 

pueblo a la esclavitud, que ~n el rnejor de los casos se viene a sig~ 

nificar como un ya largo, haciá la 

libertad. 



llamado de Rousseau, 
de 1776 se independi

de 1789 se inicia la 
de 1810, al comenzar 
un paso más hacia la 

, . y la Declaración de los Derechos del 
en el terreno económico, la tan ansiada li

que se logró sobre los residuos de los 
le correspondió al comerCiante y al propieta

al poder tan sólo se le. cambió de titular, 
manos del cetro a las del capital, todo lo cual resulta ló

si se piensa que "una clase solamen.te\~11fra. en la historia 
cuando se constituye en quejoso ante su tribunal .. Sólo la burgue
sía se encontraba en esta posición en el sigloXVIU; por eso fueron 
raros los pensadores que pudieron ver que Já conquistade sus as
piraciones revolucionarias sería una fase ~el proceso y no el fin· 
de éste". (21) · · · · • · · · · · ··· 

Y tan es cierto que, si nos detenemos un instante en. aquellos 
y analizamos, por ejemplo, al movimiento obrero, po

observar que este acusaba una incipiente, si no es que 
c.~ .• ~~··~~·~·¿i0~~~·~·~· .. 

organización y, que sus componentes no poseian, en lo 
absoluto, una conciencia clasista, puesto que "los trabajadores 
aun no tenían sentido alguno de la identidad de sus intereses; a 
tal punto que, en la literatura preliminar de la Revolución, apare-
cen en grupos aislados confundiendo sus problemas especiales y 
sin idea de los problemas comunes a que se enfrentan. Hasta la 
caída del viejo régimen se contentaron con ver el triunfo de idea
les que podían haber tenido significado para ellos sólo de modo 
indirecto. No fue hasta que la guerra y la contrarrevolución exacer
baron sü miseria, cuando desarrollaron u11a conciencia de aspira

separadas que la Revoluci6nvicforfos~·no promovería." e~~) 
·v .·'=··-.c-''-c_o-.·.-.. -. -.='' :- '.,_.,.,.~:,···~ ,-,-. - - e 

. ,-·'..··-, -







_,_ _ _.,¡_;-·~_-O-~/~--~,_,_-:·:-·-~. •-r-'-,c~--'.c,',···~~-:,;.,::_~>' ,,,-~_-.-.-_';.::~· --=-~-'~'-"- -'-' _ _ ;~-:..__:___.~-,:·. ~fJ~~~~,~~~-:~-~~~ 
··.~ . . '. > . C<' ··. ~ ; ~·· ... ·.. . •--.e 

·~·~· 'i: ;¿g;¿é~id~1 J}j~~{Q"~~ .• ;:~n~~r~'Onó cH00?0f~que tiLISCa el bienestar 
.·. ·'g~n~ral-de.1a;-c()íljtfniélac:J, sino qi.íe, por·el·contrario,su poder sirve 

; ¡iarasl}acef prevalecer, un régimen de explotación, en virtud de que 
•· r; ·:.~·/; · . ', lasorientácio.nes-c¡Ue .sigue ,se las imprimen los detentadores de los 
.<:.' ... · · • Y _ ~iri'Sfrb'mentos"dé proaucción; Por lo tanto; poéo o ningún valor tiene 
.·_ .- · . C erF~éo!lodriúeiifo,·recién 1ogrado, de 1as ideas de soberanía popular, 
..•.. ·~·'·;•_ • ·: •('cieíllott:ada·y.libérfad individual, .si se parte de la idea de que todas 

· -.. : < .§ílás·cl~'sCar1~a-n s,obr~ el •supuesto, río formulado, expresamente, de 
/'.; • . qüe/se'dejef.il1tact~.~Ía propied.ad indivic!Úal,'·con lo cual se mantiene 

~\irió?l~frle.!Já.caÜs~ -c¡~e .h~ce posible" la explotación. Negaron, en 
. <·••·.······ :colls.e'cúerícia·/Manc-y,sus. segl.tidoíe.s,que~n tales condiciones fuera 

.< ·~< ;p~sibleeil,qúésepudiera.llegar·~constrnir una sociedad justa. Y, ar
. -! -··· ····· y: ·t·_·:-fr~Ú.li'eronque.delmis~omod.oqúe la clase media había derribado a la 
- ;-.--_e"" ' ;~~- -~~-;xa·Fi~t§cl'aciaJeucial, a··etec:to.,de~hacerse acrnedora de ·los beneficios .--._ ;_ .. ·;~;.\;;;fL~.· :.;;cf~~~,~'aq~é1:1a lé habían co{r~spor1'8id~, -1a'c1ase trabajadora deberá 
r ,o,; la~zarse a una revolución con eUin de .. ~vitar que la historia continúe 

,., .j -'" }si~rlclpuná lucha de clases; yaque·la'moderna sociedad burguesa 
:,,> ... -\ : .. 'q-ué se álza sóbre lás ruinas de la.sociedad feudal no ha abolido los 

' .··.. antagonismos de clase. Lo que ha hecho ha sido crear nuevas clases, 
- _ 'nuevas condiciones de opresión, nuevas modalidades de lucha que 

<J · ha.n venido a sustituir a las antiguas. "Sin embargo, nuestra época, 
- L :: · .... · ... 1a época ae 1a burguesía, se caracteriza por haber simplificado estos 

.r·r ... . i;~:g~::;~: l~:i~~:~.~t~· .~~:~· g~:~~~·~.~~:~: ~~:~r:;:.(r~)~ 
··K .. ~i.¡i,:. os gran es cases an agonicas: a urgues1a y e pro e aria o 2

1 ; 

•'";*.;.._;c,.por lo tanto, la clase trabajadora no debe de olvidar que dentro de 
un régimen de producción colectiva, la idea de la propiedad privada 
resulta en sí misma injusta y que ésta ha sido la causa de los males 
que a la humanidad le ha acarreado el triunfo de la burguesía puesto 
que "dondequiera que se instauró echó por tierra todas las institucio
nes feudales, patriarcales e idílicas. Desgarró implacablemente los 
abigarrados lazos feudales que unían al hombre con sus superiores 
naturales y no dejó en pié más vínculo que el del interés escueto, el 

. del dinero contante y sonante queno tiene entrañas. Echó por enci
ma del santo temor de Dios, de la 'devoción mística y piadosa, del ar

. dor caballeresco y la tímid,a m~lancolía del buen burgués, el jarro -







-, ;~1" -.~~·";~:~.:~:~ 

:••'\ '< ...• '.§Jicariáu's@rificio'/.\,'.'~o.'pÚdi~roff cr.eer que la humanidad estaba 
.. · li~fü··~ara\un;lllle'vo';ordeh;:sociai basado en una relación nueva de 

......... ,, \.· .. ~> ~;.0:~D~~~ee~~~~·f~{J~[~,~~~~~W~~~bi~~e~::~:n:ia:1~~~i~~n~n~aen 1:s~1~~ 
. ,, ·:;·.,/ viz98ó~.,tj'U~J'enY~p[TibfFde:1!~:hümanidad, ciegamente eligieron la 

~>. , .·. · .. ·.· 'gú«~rra;•;si/1.pe~etracicW1\para•percibir que 10 que ellos 11amaban 1a ( < ' ';{,;; 'ruhí,8,~!~ªª···n9 é.fa,.9tr~ ·c:o:s~fC!ue la voracidad. a .que ·servían''. 
(-' ··::',::,:.::':"':;:~·:: ,-\,,:-,··~:-.,¿.:_:: ·;:~· '.:-~·.:.<-<:Y!\'/." 

··.•.•.• , ·;. ·.•:·.···.·,j~'.·[~,:f~;rrÚBt~~;~~~#q4f sta!'.:.·:_· 

.,.{; ... ;;':Y .. ·· .. ·.· 
' '' ·~)~J.·;'.Pcfr'~lJparte' la corriérlte'anarquista, que al. . .. que 

: ~~mq•nér':t()leraba el.estado de cosas que imperaban· en 
L · . ~útiehela contra todas las instituciones imperantes; y al 

···.· >;! >a los derechos del hombre y del ciudadano nos dice, a través de 

: < .. palabras del rebelde Pedro Kropotkine, que hace suyo el punto 
vista de las clases desposeídas, es decir, de aquellos que no tienen 
ningún derecho y sí en cambio muchísimos deberes, que hay dere- . 
chos que se han conquistado con la sangre derramada por el pue
blo, tales como aquellos que en las relaciones privadas han adqui' 
ricio carta de naturaleza, y por los que el pueblo siente tal respeto 
que se sublevaría inmediatamente contra quien intentara violarlos, 
en tanto que existen otros derechos "como el sufragio universal, 
la libertad de imprenta, etc., que no ha podido alcanzar el 
qúe sabe perfectamente que la burguesía Gubernamental se los ha 
reservado, casi por completo, para defender los derechos de las 
clases privilegiadas y mantener su poder sobre el pueblo. Estos 
derechos no son ni politices siquiera, puesto que no alcanzan a la 
gran masa del pueblo; y se les llama así pomposamente porque. 
nuestro lenguaje político es un caló incomprensible, elaborado pOi' 
las clases gobernantes para su uso particular y en beneficio propio 
al mismo tiempo ... ¿Para qué sirve, en efecto un derecho 

es instrumento que defienda la independencia, la 
y la libertad de suficiente para 
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·- .. ~- :/; 

,-_~'.>~--t:::_:;:·t-· -~'"':'> 

[ {.~·) Ji PW"torqy~¡co1iS1d~ráit •q J.i.:'e1ici[c1él1 (¡u e tanío deit lean los burgue· 
'. ; ..• · .. · ... ·:/? > sés'res'di{é¡'l'}'.fós'..'P,élrtidarios.de lo .e.xistente,no es otra cosa que 

.. };\ .•·.• \~2. .<"';''fac!l)gfüfru(Jsid.ad ·~e q~e hayan •.. de y~-b~j~r, nueve déci~as partes 
j~L•. , , d~i:l~:.b~r,iia~nidád,•Rara procurar.lujos, ·•,elic1d.ades y satis acción, de· 

J, .·· .. ·· :;tc)?~~.sU,S;pa.siones; liasta)as más .excecra~les, a un puñado de hol-
.r , ,\ ,.2"' > g~~.á,~~e:&•'.·~Corden es privar a la mayorla, a cuantos trabajan, de lo 

··; .. ''": : ·. ~, .'qúá's!{;riecesita para una vida higiénica, para el desarrollo racionar 
/} ;.,d ··~· '='c;~';-:.él~'-l~'s~.facültadesintelectuales: es reducir a nueve décimas partes 

' u;sk ';,;; ;·~t~:~i[~~,:~:: ~!:~~~.~.el:~:·~::~~~ ~~~g:~,v~:i~n~eº .~p~:~·b:~ 
•. • e . _ ··iJ'ro.éufáiel estudio de la ciencia, la creación del arte. . . El orden 
J , (. } /I -:~s~a:miseria y el hambre ~o.nverti~os en estado normal de la sacie-

; Y. / " fas~'hlu~1ie~ªd~P~:i~~f;:~~~. ~s. ~~r~~~~~ ~: i1:ª~~~~~· q6~ec~~Pv:s~~~ 
\~ f: . · ····· '·'.> ip~ra alimentar a sus hijos, es el niño reducido al presidio de una 

e .. ..f'.Jªbric.a, o a morir de hambre, es el obrero convertido en máquina. 
\ r / '· ,Es·'el fantasma del obrero sublevado a las puertas del rico, el pueblo 
,f _ · · 1 indbignaddo, armado Ec

1
ual dgigantes

1
ca n.ém~sis.' ª. la.sf puertas de los 

º·~·" ,.,,,;. _ .:L ,• go erna ores. . . ar en es a mrnona tns1gni icante, educada 
-·en las cátedras gubernamentales. . . El orden es la servidumbre, 

el embotamiento de la inteligencia, es el envilecimiento de la 
raza humana, mantenido por el hierro, por el látigo y el fuego", 
(311

) en tanto que el desorden, al que con tanta razón le temen 
los dominadores, no es otra cosa que las reiteradas protestas que 
formulan las clases desheredadas, aquellas que han hambre y 
sed de justicia, "el desorden es el timbre más glorioso que la huma
nidad tiene en su historia ... Es el despertar del pensamiento ... 
la abolición de la esclavitud antigua ... la supreción de la servidum-

··· ·. bre feudal. . . es la rebeldía del campesino contra el clero ·· · 
··:·~··.c""·:~<';";•·'c,,,., ... , .•. c,,,,.:,., ..• ::.,~,.,. ·· incendiando los palacios para engrandecer su 









;;~.: !!.y_·1ib~sri1,;;~sto es, son un derecho al servicio de la igualdad y de la 
- > ~~·:, .~'.Hibeftad que proclamaron los juristas y los filósofos del siglo del 

;:11ü~·illisrno, o lo que es igual, pretendieron ser un derecho al ser· 
··. - r-v·i~io del hombre, orígen, centro y finalidad, a su vez, de toda la 

• <. • .·\/ida soda l. De ahí que el constitucionalismo, como concepción po?> -:'-'.lítica y jurídica del Estado, sea aquella filosofía que elevó al derecho 
>') . ·-sobre el poder, a fin de asegurar la igualdad y la libertad individua-

.. ·. .;./·: ;l~s y que convirtió al poder y consecuentemente al estado, en un 
·.· ... :o· :J .. · .. : .. ::><::./;·f. · ·<líl.Strumento al servicio de lo jurídico, o para expresarlo en una 
·C •· > ·• )fórmula que principia a generalizarse, es la doctrina que transformó 

.. afestado en la organización del poder coactivo del derecho, o si se 
º¡)'refiere, en la organización destinada a garantizar la vigencia y efec-

. •·•········· Jtividad de un nuevo ideal y de un nuevo orden jurídico, cuyos prin· · 
- :;; : • :cipios vitales son Ja igualdad y la libertad humanas" C'). Me adhie-

• "fo en su integridad, al pensamiento expuesto por el maestro, pero 
. considero que no está por demás insistir en que nos estamos mo· 
viendo dentro del campo de los propósitos, sin importar las veces 
en que éstos se hayan visto traicionados en el transcurso de los si
glos pasados, ya que si bien es cierto que no podemos dudar de los 
buenos propósitos de aquellos hombres que se esforzaron por eman· 
cipar al individuo, no lo es menos el que los beneficios que se con
ferían, en teoría, por igual a todos los seres humanos, en la prác· 
tica, debido a la acción de las fuerzas económicas, se distribuyeron 
en forma desigual. Y es precisamente la victoria de las fuerzas eco· 
nómicas sobre las ideas lo que evidenció la incapacidad de éstas 
para cambiar, por sí mismas, la realidad histórica dentro de Ja cual 
se encontraban, lo que, a su vez, confiere al constitucionalismo de 
esos siglos, su sello particular. Fue necesario el que las miserias 
fueran nuevamente exacerbadas para que los pueblos se percataran 
de que su lucha aún no había concluido, de que necesitaban hacer 
posible, mediante su acción, el que verificaran nuevos cambios. 

Los antecedentes del constitucionalismo podemos encontrarlos 
en todos aquellos actos en los que los pueblos han dejado cnstancia 
plena del amor que sienten por su libertad. Por tanto, podemos decir 

"los antepesados remotos, pero siempre vivos, del cnstitucio-
_nalismo son: la filosofía política griega y la constitución de Atenas, 





_ .. -. ___ ·-~,:--:O"~)--_·,·-""· o;)_, 1)'°':-~C:_: ___ , __ __ "~- _-; _ 'o_:'_ .L 

;gel/~8ci:i~~(f )0Í~Üt¡¿f :.~2;~;~~r::.~.·.1a práctica ~ 1 iberalismo 
.-e,6or1ófüico-ifu'El.qu:i~f1;·5~~á~fudicó¿ia_yicforiél puesto que la libertad · ' <~ ;;~~~\·~~í~~l~~f}~;;~;cor\f~ri~fJ'.~\aqllello~' que tenían una propiedad 

;;-- . -~:/;,,~/;,;:;-r:::·_·" .-_;-) :< :~::_~· > _,-..... 

; . ; ; ~ . ; . ;; / '~ ·• ····~.·.-- ... } y 
•.•. :\i 1:·.:D'~sde~süitc?rnienzos podemos apreciar cómo el constitucio

- .• ~> ;,_nalis~'oi.ya)·o¡)?:ffienéto :dique tras dique a la autoridad política a 
• .\.·- t\n\8e;pód~f enfüélrcar 'a su actividad dentro del cuadro de los 

.· .. \principios/. ~on'stitucionales y lograr, de tal suerte, un adecuado 
sistema de derechos fundamentales que el Estado no tenga la fa. 

· - cultad de invadir. Pero, aquí también, al poner en práctica esos 
derechos, el liberalismo económico se mostró más diligente y lo
gró que tan sólo fueran efectivos, esos derechos, para aquel re

·-··--····"----- ducido círculo de propietarios, quedando marginados de sus bene
ficios aquellos que no tuvieron otra cosa que ofrecer como no fuera 
su hambre, su miseria y su trabajo. "La Historia del sufragio uni
versal, - confirma con harta elocuencia nuestras razones. Mientras 
la burguesía creyó que el sufragio universal podía, en manos del 
pueblo, convertirse en arma en contra de los privilegios, lo combatió 
furiosamente, pero el día que quedó probado, en 1848, que el sufra
gio no tenía nada de terrible, sino al contrario, que con él se conduce 
muy bien a las multitudes, la burguesía lo aceptó sin rodeos. 
Actualmente, la misma burguesía es quien mejor lo defiende, por
que comprende que no sólo es arma para arreglar las diferencias 

__ ._. __ entre los que ambicionan el poder, sino también para asegurar 
-- - -~-'<"sudolllinación", ( 1111 ) ya que descubrió que no existe fórmula más 

eficaz para controlar los ánimos de los desheredados que la de 
hacerles creer que son libres, aunque en la realidad continúen 
siendo esclavos. Por tanto, las declaraciones de Derechos que se 
antepusieron a las constituciones poca importancia práctica tuvie
ron en virtud de que se impidió, mediante la legalización que se 
hizo de las jornadas inhumanas, el acceso de los hombres a la 
cultura, único medio de hacer posible el que los hombres conozcan 

_cuál.es el verdadero alcance de sus derechos. Pero no se piense 
que, debido a que las declaraciones que se hiciron de los derechos 
del hombre no fueron todo lo efectivas que se hubiera querido, 

,los esfuerzos realizados por los pueblos hayan sido del todo esté-





,;o :~¿{'clecir;;~aun éuarldo se logró.él 'cfüe-~Q(la$··canstituciones se recono· 
. •; ciéra'· que todos los ciudadanos poseen un idéntico derecho a par

ticipar 'en la estructuración y én las actividades del Estado, en la 
práctica fue la burguesía quien se adueñó, debido a la posición en 
que se encontraba, de la dirección del Estado, haciendo posible, 
en consecuencia, el que en ningún caso la actividad de éste pudiera 

· dañar sus intereses, aunque para lograrlo, se hiciera necesario piso
tear los derechos que la ley confería a los terceros. Pero, no obs
tante la amarga confrontación que sostuvieron las ideas con la 
realidad, difícilmente podemos desconocer el que la inserción, que 
se hizo de la idea de la soberanía popular en los textos constitu· 
cionales, unas veces hecha en forma abierta, otras en forma velada, 
no haya acarredo consigo nada de positivo, puesto que, aún en el 
peor de los casos, podemos percatarnos de que ellas vinieron a 
legitimar dentro del mismo derecho positivo, las futuras insurrec
ciones, rebeliones, o revoluciones que habrán de realizar los pue
blos. 

El constitucionalismo en su largo peregrinar por el escabroso 
sendero del liberalismo se vio precisado a apartarse, en virtud de 
que las condiciones que presentaba el nuevo mundo así lo exigían. 
del pensamiento democrático del autor del Contrato Social, en vir· 
tud de que éste "desprendió de la esencia y de los atributos de la 
soberanía del pueblo la exigencia de una democracia directa ... 
pero este apartamiento de las doctrinas de Juan Jacobo no se 
efectuó en lo que respecta a la esencia y a los caracteres de la 
soberanía y menos aún en lo referente al titular de ella, sino en 
una consecuencia especial, aún, cuando de enorme trascendencia. 
El barón de Montesquieu devino en guía doctrinario de los cons· 
tituyentes, con lo que se adoptó el sistema de una democracia re
presentativa, en la que el pueblo se mantenía como titular de la 
soberanía, pero delegaba el ejercicio de ella en los representantes 
designados por él". (38

) Dada la imposibilidad que representa el 
mundo actual para que los pueblos puedan vivir dentro de una 
democracia directa, tendremos que conformarnos, quiérase que 
no, con vivir dentro de los cartabones propios a toda democracia 
indirecta que es, de cuantas formas de gobierno existen, la que 











'..:.siláresistencia ·que 
·· • clamados en nombre de la . 

. el poder arrojará su fuerza del 
trario, las reformas solicitadas en llombre de 

• .. prematuras o excesivas, se inclina del lado del. orden~ 
•constitucional; las oscilaciones del poder político se asemejan a 
. las del péndulo; que.con su vaivén regulariza el mecanismo; hay 
movimiento continuo porque el peso de la libertad triunfa de la 

>resistencia de. !Os mecanismos del orden, pero el movimiento es 
. i< s'ua.ve y r:gular, y el· gobierno constitucional adquiere duración y 

'·.·· .. -]éntifüd evolutiva, aunque favorece a la libertad." (' 1) 

<. -~- -o ·:::: ,-_ •· •. ·• ' ' 

- ·-· Eh Cof1secliencia,~ u.na constitución es aquella ley suprema de 
_ -_ _ ·todo país que reconoce,· én forma normativa, el· papel que repre- ·· 

senta ca.da uno ae los factores _reales de poder que existen dentro 
de unaeomunidad, y que,.de conformidad con las enseñanzas que 
se desprenden del. constitucionalismo liberal, encuentra su origen 
en la voluntad del pueblo, razón por la. cual su finalidad será la 
de lograr, mediante una organización racional del poder, un equi
librio entre el orden y la libertad, en virtud de que, la estabilidad 
de una constitución depende de las fuerzas sociales y económicas 
que la apoyan y sostienen. 

Ahora bien, si la lentitud con laque una constitución favo~ 

·. receel rnovimie,nt() hacia la libertacl, contrasta con la apremiante -
~necesidací(-cañ~·qµ-e~Tá-reaTfdaa exlge~los-cambios, - ~e estará vi-
1¡\entjqeri ~~aApo~a ~dtica que, en la mayoría de los casos, habrá 

.. _.de_',déseini.!Jocf!r en una revolución que tendrá como fin primordial 
'.el affoónizar)as.tormas políticas y jurídicas con las formas reales 

. ' ··de vMá: : >> . 
. ·,. ,_ ':;/''-~ ·, .. 

Ji; c/:~J~/·~~~uiereint~ntar.·realizar una 
-· · ·· const_itÚciones, debemos,. en . primer 

.... cJasificac:ión.Jradiciona 1 que. descansa_ en 
- hefcho·erifre derechó escrito y derecho no escrito; .ya 

• e ,.:una distinción torpemente expresadá· y que :lleva 
<él.confusión, puesto que ius · noll 'scriptum 

-Ar:mrice Hi111rio11 "Derecho P(1blico l' 
- · .. 1r11d •. Carlos Ruiz del. Cauillo. /1. 9. 



-· .- .. -_.,_. __ -:-··_-,_-_,. ,- ·-· ' . 

.....•..•. }' ··L·····bre;ycuárido··esa co,~tum~reñá sido-'.'.e~critlJr;da y profocoÍizada.-
'""" /~penas puede seguir_ 1.lamándosele no.escrita; Esta clasificación.·co

c'oca en la categoría de constituciones: escritas a las consignadas 
expresamente en un docum.ent~ o documentos solemnes; y en la 

< categoría de. no escritas,. aquellas cuyo origen no está en un acuer· 
_c,do_o en uría estipulación formal{sino en un uso (usage) que vive 

·•.ten.el recuerdo.de los hombres." (4j) 

• ' .e: ·~ :•'túóionésda: primera tarea que debemos de emprender será la de 
)f • . ···7f9ríl]Üláf-ún Úiterio sobre el cual·. podamos hacerla descansar. 

:··cf·-.cpicHo;_C:riterio; a efecto de que nuestra clasificación pueda tener 
> ) • .. ( tiertá utilidad, deberá ser sustraído de la realidad jurídica que las 
>- ; -~r;onstitu'Ciones positivas; en sí mismas, representan. Hemo.s seña-

- :.'-t ;~'ládo' que toda constitución; si q·üiere ser considerada como tal; 

t .. zc~· . .: y fü;.;~~~~~~~:~::~:~:~iii~~~!~n::·::::~:~~:~~:.;~ e;::;! ...... . 
pasado como las del pr~s~hte, s~ajustan a uno de los dos siguien
tes tipos: "Unas son proallctps naturales, asimétricas tanto en sus 
formas como en sus•.cóntenidos, y constan de un conjunto de de: 
terminados decretos.o estipulaé:iones de fechas diferentes y posic. 

_ blemente de varias .procedencias, entremezclando todo con reglas 
consetudinarias basadas .únicamente en la costumbre o el prece
de1.te, pero que, en lapráctica, son consideradas como de igual 
autoridad .. '. _· Otras'constitucionessonobras de un arte consciente, •-•-·-···-oc"--·=-.~ 

-. -es deCir, son· ef- pro-dl.J-éto- ele un esfuerzo deliberado del Estado 
_ qye establece de una vez para siempre un cuerpo de provisiones 

consuetudinarias basadas únicamente en la costumbre o el prece~ 
- y " Pero, este criterio, nos dice 

puesto que aún existe la nece
en unión con la anterior, 

más definido. Así tenemos 
·.que guarda una constitución 

. autoridad que las dicta, nos eri; · 
constituciones, entre ellas todas las 



o séa al 
del país. 

rnismas autoridades que hacen las 
oabolidas según el mismo · 

En casos, la ·palabra . sólo sé 
estatutos y costumbres del país que determinan la 

ma y disposiciones de un sistema político. Otras· constituciones, 
la mayoría de éllas pertenecen al tipo más moderno o estatuarias, 
están. por ·encima delas otras leyes del país que regulan. El ins
trumenfo ~o instrumentos- en que están contenidas estas cons'. 
tituciones no procede de la misma fu ente que las otras leyes, es 

. ·• promÚlgado por un procedimiento distinto y posee mayor fuerza 
•.. ::~;:cd(la misrha manera existen dos autoridades legislativas,-· una .. · 

± ··i'.··super\or=ycon facultad para legislar sobre cualquier materia, y oti"a · 
.··· .· ;inferior,!· cuya facultad legislativa necesita para su ejercicio que 
·· - ·'.laáüfüridéldsuperior le confiera el derecho y la función de ha~ 
---t'; c~rlo'!X0X)1os n6mbresque habrernos de darle a estos dos gran

•··.·.·· : · ·;t:fes grÚpós. de constituciones deben de responder a aquel las notQs · 
qu~ ·1as!{:arac.terizaní por lo que, at igual que Bryce, consideramos 
qge las corlstitü~iones. d,el tipo más antiguo merecen el que se 
~les.LllalTl~.fl~xibÍes,. debido• a que poseen cirta elasticidad que les 

/.;:;L_· "H·~Jmit~ a_dªpfor ó alterar_ sus formas según lo requieren las cir-
. cunstanci~g~iri perder, por ello, sus características principales, en . 

·. · ..•. _. tant9,qu~, las, constituciones del tipo más moderno no poseen elas-

·•···•·· ... · .• ticipad.debidoa que su estructura es dura y fija, lo cual a su vez 
!;'~2 ·!1qs:/IJ°'.ern\itécaracterizarlas como constituciones· rígidas; 

j Ji' ;")~~Ysl ntesis, en tanto que de las const itucion.es flexibles se 
,;.pu<?cie''.d.ecir que •son, aun. cuando su configuración es sumamente 

~.·.·.::\; z:.1en.tai l,a forma. más sencilla y. clara que una sociedad política, 
\ ,eñ formación puede adopta~; que tienen como ventaja su elastici· 

\ ; •. · dad "ya que pueden extenderse o adaptarse de acuerdo con las 
~·· \ circunstancias. y cuando éstas han pasado vuelven a. su forma anti~ ··. · 

· - -gu~I igual que u!l árool cuyas= ramas. exteriores hubiesen sido' a par-· 
tádas para dejar paso a un·vehícyuo;~'.(1s)que su.desventajaradica 

- ..• en.·su,.inestabifidad,·•yaquicaL1íe>.éstélr-cOñteJ1.idá~.-er(sU cfocufüenTcs'' · 
·especialmente• invi0Tab1e .''son de: hecho objeto ele carílbiosfrecuen-

·. . : . ,· ' ·. : . ·< . ' . ' . '.. . ·'·.. . . . ~ - - . ; .. -.,, - --. ' '! : - ... 





















, ~~:2,'.c~;¿.··~ª~guetra_ ae· .1 ndependenc iél de;;~~é:xicÓ}s·e. si fígu la riza entre. 
:: - ;.::ttdat~l~s cotras guerras libertarias del- inundo hispanoamericano por 

' 'jaJdea de revolución social que se ancuerljráen su origen y la acom~ 
_ :;paría hasta el momento en que los criollos cornandados por Agustín 

é (Je lturbide, arrebataron la lucha al pueblo y se decidieron a con· 
·, sumar la separación de España". (º") Y en efecto, si nos avocamos. 
·· al estudio de los primeros años de la lucha insurgente nos perca

taremos de que saltan a nuestra vista diversos datos que atestiguan 
la presencia de la idea social desde .Jos albores de la independencia. -
Así, nos encontramos con que el generalísimo José María Morelos y· 
Pavón, en el punto 11 de sus "Sentimientos de la Nación" nos dice 
que: "Como la buena ley es superior a _todo hombre, las que dicte 

.· nuestro Congreso deben ser tales qlié óoliguen a constaricia y -pa: 
triotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suerte se 
aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, Jleje la 
ignorancia, la rapiña y el hurto". Y ha sido precisamente esta idea, . 
unida a otras muchas de la misma índole, lo que indujo al Dr. de 

· la Cueva a considerar a Morelos como el gran visionario de la idea 
· . de justicia social en México. Los autores del Decreto Constitucional 

d.e Apatzingán, que tuvo vigencia dentro del territorio dominado por 
los insurgentes, inspirándose en las doctrinas de Juan Jacobo pro-
Cfamaron el principio de la soberanía y l_os. derechos del hombre y 
del ciudadano, así como .las teorías' déksistema -representativo y -
ele la división de los poderes-del baróh de Montesquieu. La consti: ·. 
tución de 1824 sumc):a las::aryteriores .~(i'cisiones político-jurídicas 
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'"·;; ~~lv~tr~t~i~~~f~~~~*~~~~ú~~l~~gf 2ii~~«¡~~~ii~:lt~i {,·,·¡~ ?"\ .. ;: 
·2 /, _;ª' 1'ás, e:1l.lé j~más.pudo .. ·cahtro1ar ~er.todo,:d~bidaa·que· sé limitaba'····· · ·:; , :'·.Nr·· 

.... <)<: 'a'.Jc()rregir los rnales superficiales, GOn I{) cual facilitaba el que se ·.•·····• '.Y· . '.r 
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. ,,. ~urgió una nueva lucha el pueblo se unió a ella dispuesto a ha- i ;·,_;;.·;;/;;;~é 
cerla suya, razón por la cual Venustiano Carranza, que era, en ¡-
aquel entonces, el primer jefe del ejército constitucionalista, se vio • /:}iL 
obligado a hacer suya la causa de las mayorías, lo cual ocasionó el ' ' ~ L~{J/. 
que en su discurso del 24 de septiembre de 1913 expresara: "espe· •·· · :; ' 
ra el pueblo de México que terminada la lucha armada a que convo- .·•·.·. \¡ 
có el Plan de Guadalupe, tendrá que principiar formidable y majes- /;¡f; .. 
tuosa la lucha social. La lucha de clases, opongánse las fuerzas ' i 
que se oponga, tendrá que estallar y las nuevas ideas sociales •·· ')fi 
se impondrán en nuestras masas. La cuestión no es sólo repartir ·<;- >1'' 
las tierras y las riquezas naturales, ni lograr el sufragio efectivo, ni ··" · 

·. ¡ ···, > abrir más escuelas. Es algo más grande y más sagrado: es resta-
blecer la justicia, buscar la igualdad y establecer el equilibrio de .i .; ,~/;!·.'. 
la economía nacional". Pero poco tiempo más tarde, al verse triun- ; ~~~:;~=-."tí;~;: 
fante, negándose así miemo y traicionando a los ideales del pueblo é • }O.! 
envió al congreso constituyente un proyecto de reformas de lo más .:.:- r~~ 
tibio y conservador. Pero, no obstante ello debido a que se había • O.' '<•·< y:. 
logrado introducir en el congreso a un puñado de diputados, since~ ·C·.·;! .J'.? 
~·ots consigdo 

1
mismbo

1
s y

0
fielest··· .~ ~urtmisHió~ 1 tpudVi~ron. sobd~eponderse lo~ ·.•.·.· ... · •... · .... • '~ \; .\,í;;;/ 

1n ereses. e· pue_ º·i e,~s asue e .· ecor 1ctona, 1puta oobrE!·' .··· e· ¡"' ;,o· 
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· L,;eJ1tre,~ot.ras;·lass1gu1.entes: .jornada máxima;, salario mínimo,· ~€:~{ .•;;L .,,2 . 

< .i• ·~a~se>;5e'n1~·nario,higien-ización de talleres, fábricas, minas>corw'e· > '/ .~:_, . ~ J {. 
/íli()s\ind~sfriales, creación detribunales de conciliación y ar~itra~ <• '.J~ T" · 

. ' ;~~nf t~?i~!~~~s~eli n~:~·~~za"c~~~~:~o e~:ét1:~ '~u ~~re~/ ~~~~:' ~:CCI~ ';é'~ .).' (,·f ~~/ 
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causar perjuicios a un 







que los derechos individuales puedan te· 
puesto que, en tanto no se le den al hombre 

para resolver su problema económico 
suficientemente ocupado, procurándoselos, co· 

en lo preciado que es la libertad. Así mismo, 
hacen posible el que los intereses de las 

se encuentren supeditadas, sufriendo el daño 
al aseguramiento de un mínimo de bienestar para 

por otra parte, ese mínimo no permanec~ es· 
por el contrario podemos decir que, de conformi

:las enseñanzas del Dr. Mario de la Cueva, los derechos 
Una doble naturaleza: por un lado aseguran un 

beneficios a los hombres, y por otro son una norma 
de gobierno debido a que, no siendo ese mínimo de 

derechos asegurados la totalidad de los beneficios a los que todo 
hombre tiene derecho, deberán de ser constantemente aumenta: 
dos, lográndose, de esta suerte, aunque si bien es cierto que en .· 
forma paulatina, la reivindicación de las clases productoras de Ja 

·sociedad. · 

Pero no debemos de considerar que la Constitución de 1917 y· 
Declaración de los Derechos Sociales, en ella contenida, son un 

del siglo en el que vivimos, sino que, por el 
son el producto de más de 100 años de intentos fallidos. 

Constitución de 5 de febrero de 1917 es la culminación de un 
drama histórico cuyos origenes se remontan a la guerra de lnde· 
pendencia, teniendo como escenario la lucha de un pueblo por 
conquistar la libertad de sus hombres, por realizar un mínimo de 
justicia social en las relaciones humanas y por asegurar un régimen 
de derecho en la vida social. Estos tres rasgos característicos de 
nuestra historia constitucional principiaron a dibujarse en el pen· 
samiento de los libertadores, constituyendo las ideas-fuerza de 
las tres grandes luchas sociales, la guerra de Independencia, la 

liberal de Ayutla y la Revolución social 1910." (7ª) 

consiguiente, la idea. social 
,."'"'"'U. Hidalgo primero, Morelos · 







Guertzevitch, nos veríamos precisados a cometer errores 
como el de arrancarle a Francia la paternidad de los Derechos 

· del Hombre y del Ciudadano, ya que al decir de George Vedel, a 
partir de 1789 Francia se transformó en un laboratorio Constitu
cional, en el que se adoptaron y rechazaron todas las formas de 
Estado -monarquía, república, imperio-, todos los regímenes 
-separación de poderes, régimen convencional, régimen parla· 
mentario-, todas las formas de arreglo de los poderes públicos
unicamaral, bicamaral, policamaral, etc. En resumen, la Declara
ción de 1789 fue precedida por un movimiento revolucionario y pos
teriormente navegó a través de ocho Constituciones en menos de 
dos tercios de siglo. 

El mismo Lic. Fernando Yllanes Ramos, en forma por demás 
gratuita niega, categóricamente que los derechos contenidos 
en la Constitución Mexicana de 1917, hayan influido en la parte 
XIII del Tratado de Versalles, que dio nacimiento a la Organización 
Internacional del Trabajo, así como el que hayan influido, aunque 
sea una mínima parte, en los primeros convenios internacionales del 
trabajo sobre la jornada de trabajo de ocho horas, desempleo, pro
tección de la maternidad, protección del trabajo nocturno de mu
jeres y menores, y edad mínima en la industria, que en 1919 la pri· 
mera reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo adoptara 
en Washington. 

Resulta verdaderamente difícil aceptar la supuesta indiferen
cia que manifestaban el resto de los países, al decir del Lic. Fer
nando Yllanes Ramos, en relación con los dichos y hechos acaeci· 
dos en México, debido a que existen un gran número de datos que 
consignan todo lo contrario. Y así tenemos a manera de ejemplo, 
que Venustiano Carranza a fin de obtener el "reconocimiento de 
Beligerancia" por parte de los Estados Unidos mantuvo ciertas re· 
laciones con Alemania en aquellos días en que comenzaba a des
arrollarse el primer conflicto de carácter mundial. Tiempo más tar
de México no pudo participar en las negociaciones en que se ela· 
boraron los tratados de la Primera Guerra Mundial debido a que 
recientemente había experimentado un movimiento revolucionario 
que había casionado, en una primera aproximación, que su crédito 
internacional sufriera una considerable disminución, y, lo que al . .. :"':¿<;.'<°'···"'· 



,:;~qé~,ir;/de";'lllÚchos' era aún más grave, se consagraran en nues
~ traXccl'nstrfi.lción una gama de ideas que ocasionaron el que se le 
_ ~j:dnsiCJerara como un documento de tendencias constitucionales su

,:rTiainente avanzadas y peligrosas, todo lo cual trajo como canse
.·· cU~llcia el que los Estados Unidos se opusieran decididamente a que 

·.• ~··. D (.:· sejnduyera a México como miembro de la Sociedad de Naciones. 
- i ;Tiempo más tarde el Senado de los Estados Unidos se negó a rati-

, >ficar.el pacto, de lo que resultó el que los Estados Unidos no entra
: ; félÍ'l a formar parte de la Sociedad de Naciones y el que ésta recon

Y siderara el problema de México llegando a la conclusión de que se 
·- •.. ·. había cometido con nuestro país una grave injusticia. De esta suer

te "la XII Asamblea adoptó una propuesta, presentada por España, 
Alemania, Gran Bretaña, Francia, Italia y el Japón, tendiente a in
vitar a México a tomar parte de la Organización, de tal forma que 
esta invitación tuviera el efecto de considerar a México como 
un miembro originario" (76) 

En síntesis, no existe razón alguna que nos impida atribuir la 
paternidad de los derechos sociales a la Constitución Mexicana de 
1917, la cual viene a significarse en el horizonte histórico como la 
primera respuesta que se dio a todos aquellos reproches que desde 
todas las latitudes, se dirigieron a todas aquellas Constituciones 
liberales que, por razón de su estructura misma, se veían impe· 
didas para dar una solución satisfactoria a los problemas sociales 
que se les presentaban, puesto que al decir de los tratadistas, es
tas se encontraban impedidas, por su misma naturaleza, para ocu
parse de los grandes problemas sociales, ya que su misión se li
mitaba a crear una mera estructura política. La Constitución Me· 
xicana de 1917 vino a demostrar lo contrario, puesto que rompió 
la aparente rigidez de las constituciones al introducir en su ar-
ticulado las normas programáticas que se consideraron necesarias 
a fin de dar solución a los grandes problemas sociales, todo lo cual 
trajo como resultado el que al lado de los dos apartados tradicio- .· 
nales -dogmático y orgánico- surgiera uno nuevo que 
ra los llamados Derechos Sociales, mismos que hacen 
sustitución, ya no sólo dentro del campo del 

Seara Vázquez. Panorama. del Derecho """'";i111u. 

11a<io11al P1iblko p.N.A.M; · 



.. · .. ,> ··con el Derecho Social .se opera úna transformación en todas 
; las'fütstitÜC:iones del Derecho, y así nos encontramos con que, de

bido 'a sitacción "el concepto individualista de igualdad de la per· 
· 'S.obá.se desdobla ... el Derecho Social no conoce simplemente per: 
.. sonas; conoce patrones y trabajadores, obreros y empleados ... La _,. 

· idea central en que el Derecho Social se inspira no es la idea de 
· · 'la igualdad de las personas sino la de la nivelación de las desigual· . ·. 

· dades que entre ellas existen; la igualdad deja de ser, así, punto de ... 
-- partida del Derecho, para convertirse en meta o aspiración del orden~~ 

jurídico... De aquí que la economía no pueda entregarse al ; li· 
bre juego de las fuerzas en pugna, es decir, a las normas de Dere· 
cho Privado. Casi detrás de cada relación jurídiCa privada asoma 
un tercero interesado: la colectividad". (78) .En síntesis, el Derecho 

.• Social no desconoce las desigualdades naturales pero trata de ·su~ 
.. primir, o al menos disminuir, las artifi~iales:de~igualdadesqu'e ihan 
· .. < sid2' creadas por los hombres. ' 



por lo que se refiere a América, que los siguientes paí

ses, siguiendo los lineamientos de la Constitución Mexicana, inclu
yen en su constitución una Declaración de Derechos Sociales: Uru
guay 1932; Perú 1933; Brasil 1934; Colombia 1936; el Salvador 
1939; Nicaragua 1939; Honduras 1957; Panamá 1940; Cuba 
1940; Bolivia 1945; Ecuador 1946; Venezuela 1947; Costa Rica 
1949; Argentina 1949; Guatemala 1945; República Dominicana 
1960, etc. 

En Europa, las primeras constituciones que dieron cabida a 

los. derechos sociales son las siguientes: Rusia julio de 1918; Ale-

11 de agosto de 1919; Dantzig 11 de mayo de 1920; Es-

5.de junio de 1920; Polonia 17 de marzo de 1921; Ruma-

28 de marzo de 1923; U.R.S.S. 6 de julio de 1924, etc. 

Si partimos de la idea de que la justicia no es un concepto, 

sino la idea valorativa del propio Derecho, necesariamente ten

dremos que concluir que el Derecho social se encuentra, por así 

decirlo, mejor capacitado para realizar la justicia, ya que a dife

rencia del Derecho Individualista y Liberal que tan sólo se limitó 

a proteger al hombre de la acción del Estado, mediante la crea

ción de una órbita de acción dentro de la cual resultaba, técni

camente hablando, inimaginable concebir acción alguna proce

dente del poder que tuviera por finalidad entorpecer el libre ejer

cicio de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, el Derecho 

Social fue más allá y procuró liberar al hombre de la asfixia que 

le producía el libre ejercicio de las fuerzas económicas mediante 

las Declaraciones de Derechos Sociales que en los diferentes Es

tados se produjeron como resultado lógico del hecho de que las 

clases trabajadoras se constituyeran en "quejoso" ante el tribu

nal de la historia. 

"Los derechos sociales principian con el derecho del 

. exigir que el Estado asegure su existencia, sí faltan. 

y le proporcione una educación y una preparación 
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····· • .; <r~~~t K~riisJf f d~~\~;if~~t~ltl~:nc~~~i~::~~.~~~:~~:.~·~: .·. . r: ..• ;· .. 
• la ~.égUridáci:sociaJJpara:·i()~ arios de vejez e invalidez. Los dere- j ./. •< 
)•'éffq~csO-ci~l.e{<a-C~iferehcia de los individuales, imponen al Esta

<<o<; ;~C>XuB,;h.~~~-er;;üll_~/t~H~ºcta positiva, que es doble: por una par-
')/. :_t_e;~quidar~·qüe}eil}'trabajó cualquiera que sea el lugar y la forma 

· ,.- <~e6fg~~J.~€liPreste/s.ea tratado de conformidad con su dignidad y 
. i).é:9~_;10s,principios de la Declaración y, por otra, organizar las ins

i .;Y;:_tifdC-ionps::convenientes de seguridad social. Los derechos sociales, 
j ;;_ ,segúnHo· que llevamos expuesto, poseen una doble dirección: son 

. < ; los 'derechos del trabajo frente al capital, el límite más allá del 
/-\<Cc'ual'la utilización del trabajo convertiría al hombre en una 
·~;::-i~,O;cosa; y son, además, un imperativo dirigido al Estado para 

< ''vigile e imponga aui:oritariamente su respecto". (7º) 

No está por demás insistir en que los artículos 123 y 27 
de nuestra Constitución constituyen la médula de nuestra de· 
claración de Derechos Sociales, las cuales se complementan con 
el artículo 3o. y 28 constitucionales. Al primero puede sinteti
zársele en los siguientes términos: "todo hombre tiene derecho 
a exigir del Estado el que se le imparta enseñanza, única forma 
de hacer posible el que los hombres conozcan cuál es el ver
dadero alcance de sus derechos". Y por lo que toca al segundo 
conviene señalar que aún cuando es aparentemente liberal, en el 
fondo no sólo no lo es, sino que además ha sido el que ha hecho 
posible la intervención del Estado a fin de evitar el acaparamiento 
de los instrumentos de producción. · 

En términos de Derecho Positivo podemos 
sente estudio se encuentra íntimamente 
lo 123, que se encuentra comprendido 
nuestro ordenamiento constitucional y 
Trabajo y de la Previsión Social", debido a 
normas del mencionado articulo "en los 
dividua! del Trabajo, de las reglas 
de los menores y de la Seguridad 

· los derechos mínimos. 



hombres tienen de· 
la .justicia distrlbllti-- .~ 

para poder vivir como per· 
característica apuntada hizo. de 

·"''"·········''·"~':.;;,::.e;;;.:····~.:~;.:;;··}:.;:;": .. 1·~"',;::;;:r.,;¡..;;;;; y dinámica, o cómo diría 
continúa del derecho. 

vista, el artículo ciento veintitrés,: 
. expansivo, que le permite exten

de la activi.dad humana, intelec
libre o subordinada, y dar na

e instituciones, todo lo cual : 
de la democracia, que 

'elevación constante de los 
familia", (sº) y que hacen 

sea absorvida por un sistema de 
a su vez, por todo .un sistema que recibe el 

Social. 

La peculiaridad y novedad de la declaración de los derechos 
contenidas en la Constitución alemana de 1919 cen

en que no se limitó a los derechos fundamentales clásicos, que 
en torno a las ideas de libertad y propiedad, sino que tomó 

de las condiciones de la economía y del trabajo, a 
fin. de procurar dotarlos de derechos sociales fundamentales. Así, 
nos encontramos con que de la lectura del Artículo 165, de dicha 

•---.'Constitución, se desprende que, los trabajadores y empleados tie· 
nen derecho a colaborar sobre un pie de igualdad con los empresa
rios en la fijación del salario y de las condiciones del trabajo, ,así··· 
como en la determinación de la forma en que deberán 
se las fuerzas económicas de la producción. 

La declaración de los Derechos Sociales de la Constitución de 
Weimar fue un producto lógico del riguroso análisis a que se so· . 

metió la doctrina liberal, ya que, según Lassalle, "decir al ~": .· ... , .... ,,.c._ •• ,:,'-,''"':,;".'""•if•·•··:,c~' 
que su salvación se encuentra no en la asociación 

la libertad de contrato de trabajo, y hablarle del 
, responsabilidad y de decoro que tal libertad es capaz 

DI'. Mario de la. C11eva. Idem. p. 33. 





lo cual dio lugar a la consagración constitucional de las llamadas 
"Declaraciones de Derechos Sociales" que tienen como misión la 
de crear una atmósfera propicia a fin de que puedan tener cierta 
efectividad, cierta vigencia y cierta positividad las declaraciones 
que se han hecho de los "Derechos del Hombre y del Ciudadano", 
así como también el armonizar, en forma continua, las formas po
líticas y jurídicas con las formas reales de vida; es por ello que se 
afirma, como una nota esencialísima de las nuevas declaraciones 
de derechos, el que estas constituyen una norma programática de 
gobierno. 
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CAPITULO 111. 

EL DERECHO SOCIAL. 

sus 
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a fin de comparecer como quejoso 
de la historia alegando el que la burguesía, una vez 
del poder, llevaba a las leyes, de las cuales era 
aquellos principios e instituciones que le permi

parte, reservarse para si todos los derechos y conso-
súerte, la situación privilegiada en la que se encon

su victoria sobre el desaparecido régimen feudal, 
todo derecho al bienestar a los restantes miem

Hecho lo cual se evidenció la necesidad de 
debía abandonar su actitud abstencionista e interve

habidas entre los particulares en representa-
intereses de la colectividad, a fin de suprimir, o al 

las desigualdades convencionales creadas por 
detrimento de sus semejantes, es decir, a fin de 

causas de la crisis dentro de la que se vivía y crear, 
suerte, una atmósfera propicia para· que las Declaraciones 
han hecho de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
tener cierta vigencia, cierta positividad, y cierta efectivi· 

En suma, el derecho social tiene como antecedentes inme-
. a todos aquellos acontecimientos históricos que constituyen 

.tin intento a fin de subordinar los intereses del capital a los inte
. reses de la comunidad, todos los cuales hicieron posible el que el 
Constitucionalismo social lograra, en una primera aproximación, 
eLque se incluyeran en los textos constitucionales un conjunto de 
normas programáticas que dieron lugar a la consagración constitu

c:.cional que se hizo de las llamadas "Declaraciones de Derechos So-
ciales", creando, de esta suerte, el medio ambiente propicio para 
que las Declaraciones de Derechos del Hombre y del Ciudadano 
puedan cumplir con el cometido histórico que se les ha encamen-· 

·.dado. 

Y ha sido precisamente este orden de 
dujo a señalar, en el capítulo precedente, que una 
aquella ley suprema de todo país que reconoce, en forma 
tiva, el papel que representa cada uno de los fact()Í's .reales .de po
der que existen dentro de una comunidad, y que, de conformidad 
con las enseñanzas que se desprenden del constitucionalismo li· 
beral, encuentra su origen en la voluntad del pueblo, razón por la 
cual su finalidad será la de lograr, mediante una organización ra-
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· ·. ·. ;h_?1oes·e1 que esta denominación no r~sP.onde al principio de integra
--; cióñº ainámica que domina al derecho objeto de nuestra atención. 

. Ha sido propuesta, asimismo, la denominación "derecho del traba
jo", a la que, aunque es un poco más comprensiva que la anterior, 
también se le ha criticado por las mismas razones. Otras muchas 
y muy variadas denominaciones han sido propuestas, tales como 
por ejemplo, las de "derecho profesional", "legislación industrinl", 

.. etc., pero todos estos intentos han sido igualmente infructuosos. 

· De la historia de la realidad humana, de la historia del hC'm
sus luchas, de la crisis en que se vio envuelta la corriente 

debido a la contradicción existente entre el liberalismo po· 
. lítico y el liberalismo económico, el primero procurando la libertad 

del hombre y el segundo luchando por hacer prevalecer la libertad 
de las fuerzas económicas, surgieron un gran número de crítica~ 
que ,como en Marx, Kropotkine, Lassalle, Laski, Radbruch y otros 
muchos, hicieron posible el surgimiento del constitucionalismo so
cial que impregnó con su sabia a todas las ramas y a a todas las 
instituciones del derecho, y que ocasionó el que se operara un re
visionismo sobre las jerarquías que guardaban entre sí los dere· 
chas existentes, así como también el que se formularan, a conse
cuencia del reconocimiento que se hizo del problema, y como res· 
puesta a las exigencias de la vida que lo reclamaban, nuevos de
rechos, con nuevos contenidos que fueron confeccionados con mi· 
ras a resolver el enigma que los envolvía. Por lo tanto, "histórica y 
racionalmente, este derecho ha brotado de la necesidad de resol· 
ver el llamado problema social, surgido por la ruptura de los cua
dros corporativos y el nacimiento de la gran industria y, con él, 
del proletariado. Semejante acontecin:iiento ha engendrado la lu
cha de clases, esto es, la lucha social. Social es, pues, el contenido 
del prblema, y social debe ser el derecho creado para su resolu· 
ción." (1) Por otra parte, si bien es cierto que todas las ramas del 
derecho tradicional que conocemos subrayan la intención de regu
lar la conducta del hombre "en" sociedad, también lo es el que el 
derecho social, como acertadamente señala el Lic. Rojas Roldán, 
regula al comportamiento humano "en", pero principalmente "pa· 

(1) García Oviedo. Tratado Elemental del Derecho Social. E. l. S. 11. Madrid, E,· cd . 
. . 1954. · Pao. 21 ·-





. En cambio, para el profesor Lucio Mendieta y Núñez el dere· 
·• cho social "es el conjunto de leyes y disposiciones autónomas que 
.. esfablecen y desarrollan diferentes principios y procedimientos pro
·.~~tei::tcir~s en favor de las personas, grupos y sectores de la sociedad 

, . ; .. integrados por· individuos económicamente débiles, para lograr su 
. ; cgijviv~ncia' con-las. otras clases sociales, dentro de un orden jus-
. ;to.~:?('> · 

, .. ,.-. ' --,;,' - ,.,-~·- -.. 

' < .:;h~{qÚiene~ han prqcurado entender al derecho social identi
- ficálidolo con el derecho obrero, o a aquellos que han pretendido 

·¡,. 'definirlo atendiendo al contenido del derecho del trabajo, se les 
'}·{;eñtiende en función de que el derecho social hizo, en sus inicios, 
<<:--idel obrero el objeto cardinal de su preocupación. Pero no se les 

· disculpa el que hayan perdido el curso de la evolución de este de· 
· ·.- recho, que a través de su desenvolvimiento ha abarcado y com

prendido otros muchos campos: el derecho social se ha proyecta· 
do al ámbito educativo a fin de hacer posible el que todo hombre 
tenga acceso a los beneficios de la cultura, único medio que les 
permitirá conocer cual es el verdadero alcance de sus derechos; el 
derecho social se ha proyectado al campo y procura, mediante fór
mulas nuevas y cada día más eficaces, resolver los problemas que 
aquejan a los campesinos; el derecho social se ha avocado a la re
solución de los grandes problemas sociales, tales como el de las 
enfermedades y el de la indigencia, a cuyo efecto a creado un de
recho y un régimen de "previsión social", que, a su vez, responde 
al principio de integración dinámica que deja abiertas las puertas 
para que éste se pueda convertir en un régimen de seguridad so
cial. 

Salta a la vista que la segunda de las definiciones propuestas 
resulta más completa, no obstante, tampoco es del todo satisfac
toria, ya que si bien es cierto, como lo hemos señalado, que en sus 
orígenes el objeto cardinal de su atención era el proletariado, y 
posteriormente, en forma genérica, los económicamente débiles, 
también lo es el que por todos nosotros es conocido que en el es· 
tado del desarrollo actual por el que cruza el derecho social, tam
bién se interesa por la llamada clase media, y que quizá, en un 

( 4) L. Ale11dieta y N1í1iez. El Derecho Social. ed Pornía, México. pág. 67. 
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. finalidades que persigue. 
de este orden de ideas, pode

que el derecho social está compuesto por 
ordenamientos legales que tienen por finalidad 
propicia para que puedan tener vigencia, efec

las Declaraciones que se han formulado de 
del Hombre y del Ciudadano, dentro de los órdenes 

mediante la armonización que se haga, en 
de las formas reales de vida con las formas poli-

Las desigualdades convencionales existentes entre los diver
sos grupos sociales que coexisten en la sociedad, es el verdadero 
fundamento sociológico del derecho social que tiene por finalidad 
suprimirlas, o al menos disminuirlas, mediante la acción protectora 
y tutelar que haga el Estado de todos aquellos grupos sociales que 
se vieron debilitados y desheredados por la acción del libre desen
volvimiento que experimentaron las fuerzas económicas durante 
aquellos siglos en que imperó el liberalismo económico. 

Las desigualdades existentes entre los grupos sociales die
ron lugar a que, en el seno mismo de todos aquellos grupos que 
se encontraban debilitados, comenzará a desarrollarse la idea de 
que sus miserias, sus sufrimientos y sus enemigos les eran comu
nes a todos sus integrantes, creándose, de esta suerte, una "con· 
ciencia de clase", que comenzó a desarrollarse, primeramente, 
dentro de los ámbitos propios a la clase proletaria. "La idea de la 
coalición, de la asociación y de la huelga surgió, en la conciencia 
proletaria, coetánea mente a la convicción de su problema". (7) 

La función social del derecho, según León Duguit, es la reali
zación de la solidaridad social. Esta idea es plenamente acogida 
por el nuevo derecho social, en el que, la "regla jurídica" que exi· 
ge que todos y cada uno contribuyan a la realización plena de la 
solidaridad social, al mismo tiempo que impone a todos, por igual 
a gobernantes y a gobernados, el deber de abstenerse de todo acto 
que pueda dañarla, encuentra una incondicional aceptación, pues-

(7) C. G,trcía Oviedo. Op. Cit. pág. 23. 

116 





problemas que, por otra par· 
aquel momento en que surgió la gran 

a un régimen de producción colectiva y no 
siendo regida por un régimen de propiedad 
operándose, de esta suerte, un divorcio en· 

reales de vida y las formas políticas y jurídicas. La 
los problemas a los que se enfrenta el derecho so· 

de traer consigo, necesariamente, el restablecimiento 
y dignidad de los hombres. 

de la justicia es la idea de igualdad. Desde Aris
. se distinguen dos clases de justicia, en cada una de las 

plasma bajo una forma distinta el postulado de la igual· 
justicia conmutativa representa la igualdad absoluta entre 

y una contraprestación, por ejemplo, entre la mer
y el precio, entre el daño y la reparación, entre la culpa y 

pena. La justicia distributiva preconiza la igualdad proporcional 
en el trato dado a diferentes personas, por ejemplo, el reparto en· 
tre ellas de los tributos fiscales con arreglo a su capacidad de 
contribución, etc." (º) 

Hans Nef, conviene con Radbruch en que el tratamiento justo 
consiste en un tratamiento igual. 

En consecuencia la justicia conmutativa es aquella en la que 
la igualdad consiste en que todos reciban lo mismo. La justicia dis- . 
tributiva consiste en la distribución de cosas desiguales proporcio
nalmente a la desigualdad de los sujetos. 

Convenimos con el Lic. Rojas Roldán en que el derecho so
cial, siguiendo en el mismo orden de ideas, "se distingue de otras 
ramas del derecho, que obedecen a otras tendencias, en que en sus 
preceptos aplican o consideran las dos justicias: la conmutativa, 
entre los elementos de una misma clase o grupo, así por ejemplo, 
entre el grupo de trabajadores, todos tienen iguales oportunidades, 
derechos y deberes, a todos concede una misma categoría para de· 
terminados efectos. Entre ellos ninguno es considerado "más" que 

(9) G. Radbmch. Introducción a la Filosofía del Derecho. F. C. E. México 
pág. 155. 







.. eri;·territoFiO/perUallo·~Urgieroñ inmediatamente rumores misterio
s;o~?de·,que'>se':enc0ntrabari .esparcidas, entre los despojos de los 

,······ éuéróoplaílos'cl'estrui~os,\/alijasdiplomáticas con algunos documen
;:;. t?s'corhp'rorn'etedol'f)s P,ª~ª el gobierno de Cuba y entre ellos 

· · qu~ílf ag;1)aá(~xR'ortarJajfovolución Cubana a otras naciones lati-
)<_,L ~;c)~r!Jer:i~~-f1ª!:1~ª1J~[9g ifütantáneamente algunas. expediciones .. ·de 
. - résóafé.•éíl.·que~particip~ron. las Fuerzas Armadas de. losEstaa?s. ; .·.-··· __ _ 
c~'._;_-';lJnidÓ~~-qlJe'p·at:i~t~rmedio ele las misiones acreditadas en Per9, ··.·. · ·· .· · 

' . C~ilé'y.:~oliviª;'asCcbniódesde las Bases· Aéreas de .. Panamáy .ha~- ··- >··· 
~ .. J~·:8é}CaroHna··-1eLsür, despacharonun poderoso equipo-5.avio- C 

--, ..•• 1fres·(-ó·cj4p,-·,;üri-:enorme ''Globe Master··,-·un Hércul~s, qos''.'11eli~ ·-"· · 
c'óptero.s~'.~.¿9)~~upo.·9e •.·~angers''·y. aparatos que, .. segú,nchc)ticiás 

Jde; lél :prellsá;·~esfaban en permanente contacto con sus bases.'.: •. 

¡,~J~f¡s7iil~"~~ní:Sca carrera para llegar cuanto antes a la zona del 
- - y·desastfe; ·c:oirió-dice el informe basado en las noticias del corres

.· .. pon sal en .Tac na de "El Comercio", no fue movilizada para salvar 
vidas, para prestar auxilio y evacuar posibles sobrevivientes. No; 

- desde Panamá y Carolina del Sur los aviones fueron enviados en 
pos de los papeles que hubieran podido portar los dos pasajeros 
cubanos. Esto, tal vez, es el más importante rasgo de los acontecí- ·· 
mientos referidos y, es aún más significativo por el hecho de que 
dos ministros de estado, peruanos, declararon, al día 
que los papeles hallados consistían en simples oficios 
cuyo valor probatorio de algún siniestro plan era 
cidos los acontecimientos me pregunto, ¿cuál 
portamiento del hombre si este se conociera así · 
aC:üdido a la zona del desastre en la misma 

·_:·.: _pgy eL §Imple hecho de saber que se 

. ' >' -{;) ,~. ;a/1penheim .. La. Enajenación del HÓmbr~mu<ic1111e1. 
. ' • 'pd1ioJ 1965~ /}(íg, 13. . 











El mutualismo ha tenido una gran trascendencia en el campo 
seguridad social debido a que, como acertadamente señala 

. Angel Cordini, sirvió de base a otros sistemas más amplios 
el seguro privado, los seguros sociales, etc., que encontraron ·. 
· principios que orientaron al mutualismo una fuerte inspira· 

El mutualismo no se desarrolló sin compañía. De origen tan 
·· remoto como el mutualismo es la caridad, o asistencia privada, 

propiamente dicha, que consiste en la benévola asistencia prestada 
al necesitado. Esta forma de ayuda recibió un fuerte estímulo 
el advenimiento del cristianismo. 

"La caridad era (y es) una virtud que muy pocos y sin cons· 
ni método estaban dispuestos a ejercitar. Prácticamente se 

.traducía en un acto sentimental, filantrópico, o banal, que queda
. ba a la absoluta voluntad del dador, era unilateral y esporádico, 
no respondía a un sistema definido; el monto, la clase del bene
.f icio y la elección del beneficiario eran decididos por el donador, 

ninguna obligación tenía de ayudar, ni derecho a exigirºalg() 
a cambio." (7) 

;;.,_ .. ;_,_·:"' . 

. .. ,ii~i;'h."h~.+La c~rídad fue practicada por 
. \ /frópicas, así como también por particulares 

• \ >: .. c.ho;(eran considerados como virtuosos. 
:;: .. y.;-.:-J' :·,· __ , . 

. ···· .. ·.. .. ·< !C}Hablando con cierto rigor, 

·{/i:? '.~:'~~~o~~~~sª~í11n~~~s e~u~ª~!~1:~a. la 
. ~~:-.::·1 _:: ,:~,~~~- ,_·; ,-, 

~· ~-~/ ~ . '·

Debido a que la práctica de la caridad resl.Jltaba 
. afrentosa, en virtud de que la persona por.ella 
el mote peyorativo de limosnero encontró a su paso una 
sistencia pública para ser considerada como una 
da para auxiliar al prójimo. · 

(7) O. G. Ramos A/t'arez. Idem. f'. 149. 



o servicios, por una organización 
a las personas que por carecer de 

insuficiente no pueden cubrir las ne
la vida; y esta clase de ayuda puede 

mantenimiento en una insittución como las 
caridad, asilos, etc., o proveyendo de lo nece· 

necesitadas en sus propios domicilios." (8) 

·beneficencia presentó a particulares organizados, que en 
querían hacer caridad; pero en una forma que no ofendie

la dignidad. La donación se volvió un tanto impersonal. la ad· 
privada de los recursos permitía la relativa incógnita 

donador, y además, atraía un número mayor de donadores de 
múy diversa potencialidad económica, a veces con alcance interna

.¡,.,. ;',e'. Ce'"=• ''''•'" ~.·,,; •·C'• , 

Ofrecía, por tanto, un mayor volumen de recursos y una ac· 
más difundida y metódica, que podía seleccionar, según va-
criterios, ciertos estados de necesidad y escoger, con algún 

al sujeto beneficiario e imponer los requisitos que juzgase 
para acreditar esos estados de necesidad o simple· 

para recibir los beneficios". (º) En consecuencia, la benefi
se nos presenta como un primer intento por eliminar, den· 
los límites que le permitía su propia naturaleza, las aspere

lian acompañado a la caridad a través de su historia. 

, Convenimos, con el licenciado Ramos Alvarez, en que es mu-
fo que podría decirse de los excelentes hombres de la benefi-

teóricos y prácticos, donadores y organizadores, religiosos 
aunque puede ser, y de hecho hay muchísimos datos que 

que sin saberlo, hayan, en cierto aspecto, propiciado 



el estado de pobreza de aquellos que aspiraban ha-
. acreedores de sus beneficios, en virtud de que así lo exigían 

.. sus estatutos. 

El ahorro puede muly bien ser considerado como una forma 
. de protección social, en virtud de que las instituciones de ahorro 
son, en verdad, instituciones de previsión diferida. Dichas institu
ciones "proporcionan a las clases que las utilizan medios de vida 
para el mañana. Sirven para dar práctica eficacia al espíritu de 

. economía de las gentes, haciéndose cargo de los fondos que se 
· les entregan con aquel designio. Estas instituciones son comunmen

llamadas cajas de ahorro. En rigor el ahorro, como expresa Bry, 
es una especie de seguro sin relación directa con ningún riesgo de
terminado. Como todas las instituciones sociales, pueden organi-
zarse de dos maneras: privada o públicamente. Son aquéllas las de-··· . 

bidas a la iniciativa particular, dirigidas por los particulares y sos-
tenidas con sus fondos. Son las otras las creadas y sostenidas por 
el Estado y las corporaciones públicas. Las primeras son servicios 
privados; las segundas, servicios públicos." (10

) Las instituciones 
privadas de ahorro tuvieron un extraordinario auge durante la Edad 
Media debido a que, como hemos señalado, las variadas exigen'. 
cias de la vida, que por aquel entonces se acentuaron, hicieron bro~. 
tar diferentes tipos de instituciones 
fondos de previsión mutua que recibieron el 
ahorro, o bien cajas de previsión. 

Al lado de las formas de protección social que convivieron du
rante la edad media podemos encontrar otras que son propias y 
exclusivas de la organización jerarquizada del Medioevo puesto que 
se encontraban "implícitas en vínculos jurídicos que regían las re
laciones de tipo señorial; éstos se reflejaban en las formas políti
cas de amparo a las personas y bienes de los débiles dentro de la 
organización feudal. En casos de enfermedad e invalidez, la fami
lia era ayudada por vecinos o entidades locales (diaconías), una per
sona podía incluso buscar protección en otra familia sirviendo con 

( 1 O) C. García Oviedo. Tratado Elemental de Derecho Social. E. l. S. A. Madrid 
6; cd. 1954. pág. 667. 
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religiosa trajo como consecuencia, en el campo 
protección social, el que muchos de aquellos que 

la caridad o la beneficencia cesaran de hacerlo de
interés que habían demostrado por ganarse un lu
en el cielo, sucumbió ante el "interés" que podía 

el dinero, puesto que, de conformidad con los nuevos 
religiosos, nada, ni nadie podía privarlos del lugar que les 

en el cielo. 

el Renacimiento, y como consecuencia del desarro
que experimentaron las ciudades, las asociaciones de 

mutua se siguieron desenvolviendo en las cofradías, guildas 

En virtud de la crisis en que se habían visto envueltas la ca
ridad y la beneficencia, a consecuencia de la Reforma religiosa, y 
a que el mutualismo había resultado impotente para solucionar el 
problema de la "necesidad", en razón de la insuficiencia de sus 
prestaciones, y a que éstas tan solo podían ser concedidas a sus 
afiliados, el Estado decidió asumir, como un deber, el asistir al in
digente. La acción pública adoptada, de esta suerte por el Estado, 

_ recibió el nombre de Asistencia Pública. El Estado para poder cum
plir con el fin que se había impuesto secularizó gran número de 
instituciones de caridad y de beneficencia religiosas. 

Al lado de la asistencia pública siguieron ejercitándose el mu
tualismo, la caridad, la beneficencia y el ahorro privado. 

Al decir de García Oviedo el "despotismo ilustrado" es el an
tecedente remoto del Estado administrador dentro del cual tiene 
su pleno asiento y expresión el régimen de la seguridad social. 
"Hacer de la institución pública centro vivo de energías que por 
una acción adecuada de gobierno realiza una obra de policía y de 
fomento sobre todo el pueblo y en sus distintos valores, fue lo 

( 11) R. R. Al oles op. cit. Pág. 11. 
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/;~ - ':de·rI~~gos hasta entonces insospechados. Piénsese, por ejemplo, 
... ,_ , .. ;. >- ; (en- lá·desocupación como una resultancia de la economía; en los 

· ·' ··. ~L~;;, ·c)éC:identes de trabajo como consecuencia del maquinismo y en los 
···•-·.·.- ., .· >./ -infortunios en general como resultado de las nuevas técnicas apli-

;~.S\J- -.~:~~!~c~~s s:;~:1~e~é~I~~~· d~e sft~~~i~~e~~~~~~~~0n~~:. ~~ªe~ ~~~~ 
,·- · :tidcf de que no se debe de imputar la culpa a alguien en particu

.. -· . >'. ',•'?'.lar; Y en tercer término, debido a que se llega a reconocer que, 
· - L•• ; } tanto por sus resultados cuantitativos como cualitativos, el riesgo 

'llega a constituir un elemento perturbador y disociador que cons
• pira contra la paz social. 

El segundo de los hechos acaecidos durante el siglo XIX se 
hecho consistir en el convencimiento genérico que se tuvo de 
el derecho común, al fincar la posibilidad de resarcimiento en 

culposa, resultaba inoperante para poner remedio. 
a·· dichas situaciones. 

responsabilidad civil. encuentra 
'nes en el derecho romano, si bien es cierto 

ella tenemos en la actualidad 
los juristas franceses. 

-·.-,. 

El doctor Mario de la Cueva nos dice que la doCtrina 
responsabilidad en el derecho civil ha sido, a lo largo de su hi§tO:__~:; L .·•-s~---"'cc.,-~-·--·~·-.---
ria "una aplicación de las ideas individualistas y tuvo por funda
mento último, los principios de la autonomía de la voluntad y del 
libre albedrío: el término responsabilidad sirve para designar la 
obligación de reparar el daño o perjuicio causado a una persona; y 
la doctrina de la responsabilidad determina quiénes y en qué cir-
cunstancias están obligados a la reparación ... La doctrina de la 
responsabilidad quedó resumida en el artículo 1382 del Código 
Civil Francés: "Todo hecho del hombre que cauce un daño a otro, 
obliga a aquél por cuya falta se produjo, a la reparación". En con
secuencia, el primer elemento de la responsabilidad, es un hecho 
del hombre. Este concepto debe entenderse con amplitud, pues el 
hecho humano puede ser un acto o una abstención, ya que en uno 
y otro caso, puede causarse un daño. Por otra parte, por hecho del 
hombre debe entenderse, no solamente el acto personal, sino tam'. -
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El segundo elemen
causado a otra per-

el daño o perjuicio, hay nada que reparar. Ge-
se sostenía que el daño o perjuicio había de ser en el 
de las personas, pero en los últimos tiempos se admi-

daño moral ... Un tercer elemento es la violación de un dere
quien actúa en los límites de su derecho no puede ser 

ante un tercero. Se enuncia también este requisito di
que la responsabilidad supone la preexistencia de una obli

gación, cualquiera que sea su origen y fundamento, contractual o 
legal, pero, sin el previo incumplimiento de una obligación, nadie 
puede ser declarado responsable, porque faltaría el fundamento de 
la imputabilidad. El cuarto elemento es la noción de culpa ... el in
cumplimiento de la obligación hé:l de deberse a falta dél deudor, o 
sea, que en el incumplimiento de la obligación debe haber culpa 
del deudor. La doctrina de la responsabilidad civil adoptó la 
misma idea que rigió al derecho penal, a saber, la responsabilidad 
moral fundada en el libre albedrío y por esto es llamada teoría de 
la responsabilidad subjetiva ... 

Los elementos que hemos encontrado en la doctrina de la 
responsabilidad se resuelven en dos: el acto dañoso, elemento ob
jetivo y la culpa, elemento subjetivo ... Dentro de este sistema la 

·.responsabilidad de los empresarios era ilusoria: para que prospe-
.. ·. . rara una acción, debían probar los trabajadores:. a) la existencia 

-~~¡L;"~~del contrato de trabajo; b) que el obrero había~sufrido un·acciden: 
.. ·· :. te; c) que éste ocurrió como consecuencia del traba.jo 

do; d) que el accidente era debido a culpa del patrón.'.'(1ª) 
tanto resultaba prácticamente imposible que el · ·· · 

. ra probar la responsabilidad del patrón. 

El tercero de los hechos 
siglo XIX consistió en que las nv"""'"'" 
tivas del riesgo pusieron de relieve, por 
de los métodos de protección · 
dades que originaba la vida 
advenimiento del industrial 



~ )~~~· "J~~~·~-E~~L-~LL~~==='=~·=·c~ .... ~--~---~ 
~ .__ ; ; ·~ 

- - - -.-~ --=----'- ·-::;~:, ~ - ~.-;· -- .=:,':e~--.• -.' 

; ~·_:Q'ó¡Jíó'.t:on.seCuenda ele lo expúesfo, e1·· riesgo -fenómeno so· 
. ·.::.· =~ Cial .. ''.áJe¡tta)a _paz y el bienestar general y trasciende de la esfe· 

_· --. .cra.~~elnílf~rés: i_ndividual al plano político-social, provocando, de es
--.. ·.- ·-;~ ~fa'.;'Wié-rt~li'uJia .nueva y más seria intervención del Estado. 

···L:To~o~( estos hechos unidos a otros tales como el desarrollo 
· · . :;·!:· qpe}éxp~fjméntaba el movimiento sindical, la influencia que em· 

.··· '., <. ;i '? rezáí;or(a ejercer los partidos políticos, y las nuevas tendencias 
'

0

/ :?; __ , _eéonómic<Viociales que pugnaban por el restablecimiento de la jus
:)i~ja'ispcia,I, etc., determinaron la necesidad de que se configura· 

· · : 'ran.núevélsJormas jurídicas que empezaron a surgir a fines del si· 
glopasado; 

l;c)''.~ jl :r:~;~~Jio¡i~~~o~~~~~e~~o~~::~~~~d, .~~~~Y~i.~oa a1 i ~i~~f \~~~~· ¡: 
.. res~onsabilidá(j del patrón por los daños y perjuicios ocasionados 

·····,······ ·2ú al'frabajador;· deoid,ó a que las dificultades que presentaban las 
'pruebas exigida~ a-este último pusieron de manifiesto el que, de 
foríformidad con los principios que estructuraban a esta doctrina, 

• resultaoa:A~L tedo ilusoria la supuesta responsabilidad empresa-
rial/ · · 

;if·'?d~~Ji~l~eílté se presenta a la teorla del riesgo profesional 
-> corno~u·ría'•dddrina francesa, lo que es exacto en cuanto en Francia 
' .. ~5-~}djs~_~tió con extraordinario apasionamiento el problema, pero 
• .· ', ncf·en cuanto a antecedentes concretos, pues la legislación a lema· 

·•• ;:' 'íl'a:sobre responsabilidad objetiva es anterior al movimiento de 
i:-/)déas en Francia, y la ley inglesa de 6 de agosto de 1897 es ante· 
-\...-.=-·riota la ley francesa de accidentes del trabajo de 9 de abril de 

.. .JS98. Por otra parte, la idea del riesgo profesional había encon· 
.tracio fuerte acogida entre los profesores belgas y aun en sus tri
bunales y de ellos la tomaron, particularmente de Sainctelette, los 
jüristas franceses. 

"La doctrina de la responsabilidad civil del derecho 
·. se apoyába en el viejo derecho romano y, en consecuencia,· 

··· principio de la responsabilidad subjetiva. Pero el 3 de 
. bre de 1853 dictó Prusia una ley, imponiendo a las ~--··-·····-

. rrocarrileras la obligación de reparar los daños que 
· consecuencia de su actividad: la ley no distinguió, 
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· . ····· ·;pedir'eFh'e'cho~aique•est'e;~abía'ocurrido por culpa del trabajador; 

-.>·< -~-· -~ ;-.·~f0;1t:·;~~--@:(Jµj~--;~~};~;ª~~Íri~a~·ae•1a· .responsabilidad contractual ra- -

·· /.<- dica'.:é~)tq'ue·se·:·presGfoe1a'cci1páde1·deudor, por 10 que así como ... 

-T.~>c ;i1;fü·r~61ª~t~.i!.~,~~f~Jªgfj~~d,9.~·d~v9Jy~r la. cosa en. el mismo · 
··· ··· ·. · ···· és~~do ~ri!tjúéJa·•reCibiói•'salvo el·desgaste natural . lógico, ······· • ' ' ;;'.~,)~~~6~~~i!i~ifti~~·¡tr~~t~~r~n 1os• ni ;irnos iérmi nos. qúe 
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•· .. - .. -.á.;J'.~~ •-·~ªl~ill~~. ~I procurar una nueva solución para el nuevo aspee-
:~.} fo\gllej5resentaba la sociedad, debido a la presencia de la máqui

'" · •.;;x~~:;~·r1a';'yJWáuge del industrialismo, dio forma a la h~oría del riesgo 
· ' ' - : ) c)bjetivo, la cual puede ser expresada y resumida en los siguientes 
>r·J: \ · .. té'rlllinos: "el propietario o encargado de una cosa es responsable 
- • , •.• : . . 'ele los daños y perjuicios que se causen por el hecho mismo de la 

• ;.,, : cOsa, ~:dl:P:::~:~:: m::,:. ~eq ::d:i~:·I: ~:Y cf:::~~a de 7 de. abrí 1 
,. ;_ _dé 1898, del pensamiento de Saleilles surgió la teoría del riesgo 

-- ~.:'.~_·:: ·c·:profesional que se integra con seis puntos: "a) La idea del riesgo 
L:. \Pr?tesional, fundamento de la responsabilidad del empresario. b) 
.> :'La limitación del campo de aplicación de la ley a los accidentes de 

~i_.1 "•.2. tfª-.i)ªjº~S)J .• a_.dJ?tinc_i_ó_n entre caso fortuito yJuerza mayor. d) La 
. '. • -~~-:--~xc_IÚsi?íl: de Ta responsabilidad ael empresario cuando el acciden- . ¡/"' 

. -< te;·es.debid() a dolo del trabajador. ej El principio de la indemniza- •• .cf:i(.•···. 
• cióndOrtaitaire: f) La idea de que el obrero tiene únicamente que \... .. · .. ·· .. 

·,·-·' 'acreditar la relación entre el accidente y el trabajo. 11 
(
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- :_)· ' , >'A'.1;arelación habida entre el pensamiento de Seleilles y la ley •::!\ •. 'H · 
":.: :.: '.fra_n~·~~a el Dr. Mario de_ la Cuevafla.exp:ica en
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de ser, tanto para el trabajador como para quienes, 
. él, viven al día, la situación en que habrán de quedar cuan-

do una adversidad les prive, temporal o definitivamente, de sus 
ingresos. Hasta ahora, la beneficencia era el remedio obligado de 
esta situación. Más la beneficencia es, en los tiempos actuales, co
sa juzgada depresiva .en ciertos medios. A la conciencia del traba
jador moderno repugnan instituciones que estima incompatibles 
.con su dignidad personal y de clase. Además, la beneficencia ac
tt'.Ja. cuando .el mal sobrevino, y es preferible prevenirlo y evitarlo. 
La política social moderna ha ideado otros procedimientos sustitu
tivos de la beneficencia, más acordes con el espíritu de nuestro 

.ttrérrtpó:iEs~oSprocedimientos son los de la previsión, en ellos se plas-
.... >. _ J ··ll]a.ntsel1fimientos propios de una Humanidad más civilizada. La 
.... -- .-.'.pr.ev'isiÓ-n es cosa preventiva. Tiende a evitar el riesgo de la indi-

. ·· ····- >~ ;;;g~nC:ia:·'F>revé. Ataja el daño. Esta es su función. La beneficencia, 
· .. -~ ~- ~- ~:~c-pof"élcontrario, actúa por vía curativa. Es una especie de terapéu

; < · ]Jea que se propone corregir o remediar el mal ya sobrevenido." (11) 
";;,:.·,,'.~ .. ¡·~~-::·-- ·-= ':,:~~: ·, ... '. 

- :'~,---·=- . 

Convenimos, en términos generales con el pensamiento del 
profesor español, si bien consideramos que su exposición 
·de una muy seria omisión, puesto que considera que el 

· que se hacía de la beneficencia era el remedio obligado por to
. dC>saquellos que hubieran sido victimados por la adversidad hasta 

elmomento mismo en que surgió la previsión social. 

En el transcurso del presente estudio nos hemos ocupado de 
las diversas formas de protección social que se han formulado a 
través de la historia. Cada una de ellas, al decir del Lic. Ramos 
Alvarez, nació de la experiencia y con el propósito de superar las 
desventajas de su antecesora, además de responder a un nuevo y 
propio horizonte de cosas. Pero, por que se fundamentaban en 
ideas, en hechos y en resultados no del todo negativos, ninguna de 
esas formas de auxilio al prójimo, fue suprimida por sus prose
cuentes, ni suprimió a sus precedentes. La previsión social no su
primió la caridad, la beneficencia, o la asistencia, pues subsisten 
todavía, en cierto modo como medidas residuales o complementa-

GarcÍl1 Oviedo. Tratado Elemental de Derecho Social. E.I.s.,1. iWaddd. 
f11Íg. 666. 





ausente en casi todos aqullos sectores que están 
y/expuestos.á los riesgos, debido, muy omoniro 

personas que; de esta suerte, se encuentran c•~-.'-,c,c•, ,~·:_,,.;.•.,e., •• ,_ .. 

, taricon un. capital que puedan sustraer a la 
!lasque los aquejan inmediatamente. 

",-<· ••• - •• ' • 

·•···· • /La ~~ist,encia pública, tampoco cumplió 
.. ' .. - ; l·a,n1éfüe:fr,(lscéndente debido a que su 

-· >> < af ~liv.fa~: situáciones de verdadera 
,· \ ·· ) i i?Uai.~Ve"lasallteriores formas· de 

"' · > ; >sUsFbéíleficios;:a1 tíombre útil y que, debido a ello, se 
, : : < . encOrilrab'a!:'iñát''í'.fropenso a ser víctima de algun grave infortunio. ·, -,-·-~~;'.:~~--~: .. >·º, :,·,·.:é·:<· ,'·;.:_-... ~ < 

: '-,< •• i>';._ ~ '--•~'.~ ":/; -r,~-- {·.]'::~•;':··· 

; ·; -.. ~i';ci•; ·_~.;fü:SJPogemOs.·decir, con Miguel Angel Cordini, que estas amplia· 

¡i './• ~; .•• stéfü~~?(qged}fd·éf h i1c11·er~n1 dd. e la resp1 .~ndsabil ida? ob1 ¡e~iv~d?em(uestran ··· ~ • >:•,en~que111e .1 a e eg1s a or se va 10 e un vincu o 1un 1co contra-
_{;-~·\;;A .;,to1#~ifü~~~j~):para imputar a una de las partes -la que posee los 

:-,':rílecJios-teconómicos, o sea, el patrono---, las consecuencias patri· 
•.·. < '/;~'Bnial~~ ~e .ciertos riesgos sociales padecidos por la parte débil, ;' ;~,¡ 'f;$~ifl~1¡~~ªr. relación individua/ de trábajo está representada por 

'., 0f,. :,i'.\ '~El fundamento de la previsión social es múltiple. En primer 
téhni!l(), la nueva concepción del derecho del trabajo: es un dere· 

· ·.· '· <·,cho humano, hecho por y para el hombre y su propósito es resol· 
º ~"" ,.~~~~c~t r-;+:1ieF, íntegramente, el problema de las necesidades del trabajador, 

< ;~, . · quien es, según hemos afirmado insistentemente, el hombre uni
versal, porque la vida de la sociedad debe fincarse sobre el traba· 
jo de sus hombres; las necesidades del trabajador no son solamen
te del presente, sino del futuro, ... el derecho del trabajo ha de aten· 

··. der todos los momentos, pues, de no hacerlo, sería incompleto. 
·• En segundo término, el nuevo concepto de la sociedad y de la so-
,/··::! 

; ' ·· lidaridad social: La idea individualista de la sociedad pierde terre· 
.¡.,'. \ '• · no en beneficio de la vieja idea aristotélica de la Polis. La sociedad 

·¡_. · no es creación artificial de los hombres, no es un agrupamiento en 

':,;<'. _~~:,<Jf.;~·'..~} ~;·:.; ¡ 

• el que cada persona deba perseguir, sin consideración a los de· 
más, su propio interés, sino un organismo natural, cuyas leyes pri· 
mordiales son la ayuda, la solidaridad y la cooperación; la socie
dad debe exigir de sus hombres que trabajen, pero, a cambio de 





forma continua, las formas políticas y jurídicas con las 
~"-r 1wrr"'"" reales de vida. A partir de este momento surge el llamado 

social que, obviamente, participa de las mismas preten
que caracterizan a las Declaraciones de Derechos Sociales, 
que estas fueron las que determinaron, conjuntamente con 

. . constitucionalismo social, éste en forma mediata, aquellas en 
forma inmediata, su nacimiento. El derecho social se compone de 
varios ordenamientos legales, y entre estos encontramos al dere

. coh de previsión social y al derecho de la seguridad social. Estos 
· derechos, al igual que el derecho que los comprende y que las De· 

claraciones que originaron a este último, se orientan y conducen 
el principio de "integración dinámica", que se concretiza a tra

la formulación de normas programáticas que les permiten 
estar en contacto constante con la realidad por ellos regulada. 

En consecuencia, todo cuanto hemos dicho en los capítulos 
anteriores en torno al constitucionalismo y al derecho social puede 

. muy bien ser aplicado a la previsión social, puesto que constituye . 
uno de los más gloriosos pasajes del primero y una de las más 
importantes manifestaciones del segundo. 

Conviene insistir en que la previsión social viene a signif i
carse, dentro de la dinámica propia del pensamiento que nos ocu· 
pa, como una de las primeras grandes conquistas que, conjun· 
tamente con el derecho del trabajo, alcanzó el constitucionalismo 
social y a la que podemos definir, conjuntamente con el Dr. Mario 
de la Cueva como "la política y las instituciones que se proponen 
contribuir a la preparación y ocupación del trabajador, a facilitar
le una vida cómoda e higiénica y a asegurarle contra las consecuen
cias de los riesgos naturales y sociales, susceptibles de privarle 
de su capacidad de trabajo y de ganancia." (11l) 

Quienes se ocupen del estudio de la previsión social, se van 
a encontrar, frecuentemente, con que, en tanto que para unél 
rriente de tratadistas, representados por el maestro Carlos 
Oviedo, la función que se le asigna a la previsión social es 
rácter meramente preventiva, para otra corriente del 

(19) Idem. pág. 11. 
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que los efectos de una acción preventiva re· 
que los de una acción resarcitoria, en virtud 

que esta repara los daños, aquella tiende a evitar· 
verdaderamente difícil concebir a la previsión 

fórmula plenamente acabada desde sus inicios, 
olvidamos que dicha institución, conjuntamente con 
trabajo, fueron el resultado de innumerables sacri

por los trabajadores a fin de arrancarles a sus pa
de aquello a que tienen, y han tenido siempre, 

además, de la observacion que se haga de la historia 
social se confirmará, con harta elocuencia, la ve

de las afirmaciones que hemos hecho, puesto que ella de-
. que la función preventiva surgió una vez que los hombres 

pueblos se percataron de que la función resarcitoria resulta
. . . insuficiente. No bastaba con combatir los daños que la adver

.. sidad causaba, la experiencia reclamaba el que se indagara cuales 
< érán los orígenes de cada uno de los males que padecía el traba· 
· jador y que de ser posible se les eliminara, o al menos se les con
··' trolara. 

Resulta imposible fijarle a la previsión social un contenido es
puesto que choca con la naturaleza dinámica que la caracte

riza, pero tampoco se le puede asignar un contenido indefinido 
puesto que con ello nos colocaríamos en una posición verdadera
mente insostenible, en consecuencia, la actitud que nos parece más 
razonable es la de fijarle un límite a su acción, límite que no habrá 
de responder a una graciosa invención, sino que, por el contrario, 
deberá desprenderse de su naturaleza misma. Este límite está re
presentado por el trabajador, lo cual quiere decir que en tanto que 
la previsión social haga del trabajador su objeto cardinal seguire
mos hablando de previsión, pero tan pronto como la acción pro
tectora que se le ha asignado a la previsión ya no lo considere co
mo su objeto cardinal y se proyecte, en consecuencia, a una nue· 
va entidad, entonces el derecho de la previsión social dejará su lu
gar a un nuevo derecho, que en caso de que haga de la comu
nidad social su objeto cardinal ese derecho será el de la seguridad 

lU 





vienen a significarse, en el devenir histórico,
uno de los medios creados por la humanidad a 

los estragos que ocasionaba la lucha de clases, y 
como un instrumento idóneo a fin de crear las condi

para que se pudiera implantar, en un futuro pró" 
un régimen de justicia social, mediante la humanización que 

hiciera de las condiciones dentro de las cuales se desenvolvía el 
trabajo y de que se reconociera que el trabajador, y los que depen
dan económicamente de él, tienen derecho a un régimen por vir

: _ tud del cual se les proteja de los posibles daños y perjuicios que 
pueda ocasionarles la adversidad. A partir del momento en que se 
configuró a la previsión social como una forma de protección so
cial, el Estado comenzó a preocuparse por los grandes problemas 
nacionales de forma tal que, desde entonces, su resolución ya no 
quedó sujeta únicamente al libre juego de las voluntades individua" 
les, sistema que tan sólo había dado lugar, y así lo consigna la 
historia, a que el hombre ejerciera una explotación inmisericorde 
sobre "sus· "hermanos", sino que, por el contrario, el Estado co~ 

menzó a crear formas y sistemas a efecto de poder conocer y re
dichos problemas, significándose, de esta suerte, la previ· · · 

··social como el termómetro de la política social que aql.iélreá" 

; ' l, ¡. 

Comenzó por aquel entonces a pensarse, Y cém· ;ai6r1; qüi~. ;~i 
• . 1 : • 

ha sido originado por las estructuras · ecónómicas y so-
ciales imperantes y, habiéndose comprobado que sus proyecciones 
afectaban no sólo a la paz sin_o también al bienestar social, enton
ces, el evitar los riesgos_, ·o, al menos el atenuar sus estragos, no le 
incumbe al individuo, sino a la sociedad, por lo que, la acción que 
cq_ntra aquellos se dirija deberá realizarse desde un plano social a 
t~aves de los esfuerzos y de la cooperación que en forma conjunta 
aporten todos los miembros de la comunidad. Surge así, y como 
consecuencia del desarrollo que experimentaron las ideas anterio
res, la teoría de la responsabilidad social. 

Tiempo más tarde, esta teoría pasa a formar parte del cante.: 
nido ideológico del constitucionalismo social que al hacer posible 
la consagración constitucional de las Declaraciones de Derechos 
Sociales, trajo como resultado el que, al decir del Dr. De la Cueva, 
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>. · A mediados del siglo XIX, nos dice el Dr. Mario de I~ Cueva,. 
:

0}\lernania .se torna franca partidaria del Intervencionismo de Estado • 
,;~d~omo doctrina política general. Con el nombre de Intervencionismo 

. · · 'de Estado se designa "a todas aquellas doctrinas que rechazan los 
· ; ·principios del individualismo y liberalismo y afirman que toca al 

"~Estado intervenir en formas diversas en el fenómeno económico ... 
· . El.Intervencionismo de Estado se perfiló como una defensa de las 

·. clases sociales; pero esta defensa correspondía a las característi· .· 
. cas del tiempo de Bisrnarck y si bien correspondía a las dos cla· 
. ses, se ejerció teniendo en cuenta que la grandeza del país exigía 
. la prosperidad de la clase patronal; por ello se negó la existenciá 1< 

del proletariado como clase." (22) · · • · ·· 





El 19 de mayo de 1909 Winston Churchill anunció el propó· 
<sito que tenía el gobierno de implantar el seguro obligatorio. 

"El 29 de abril de 1911 Lloyde George, canciller del exchequer, 
anunció que el ministro de comercio hacía seis meses estaba tra
bajando en un proyecto que mientras estimulaba los esfuerzos vo

~,c .:_;<~-~cluhtarios de las uniones obreras extendiera los beneficios del 
ro a un más amplio círculo de trabajadores, en el que estarían in-· 

. cluídos los braceros." e1) 

El ministro de comercio era entonces Winston Churchill, el 
secretario permanente del mismo era entonces sir Hubert Heve
llyng Smith, fue éste quien con la colaboración de sir William Be· 
veridge perfiló los detalles del proyecto que era dirigido por Lloyd 
George, quien se encontraba fuertemente influenciado por el pro· 

- grama Bismarck, al que comentó en 1908. 

Finalmente, no fue sino hasta el 16 de diciembre qe 
cuando quedó aprobada la ley del seguro social, a la que se le lla~ > 









---- - --------- ---- -

_ .· ..•.. ·; '? '.*,Sec)r-s
0
u,9rigen;. en tanto que el seguro -privado responde a una 

> _fundarneritadón individualista, es decir, al muy justificado temor 
. . .... ·· ~·ticre:siánte el individuo ante la perspectiva de ser victimado por : ·~'.~< <üíla:adv'eÍ'sidad encontrándose del todo desamparado; el seguro so-

. éi.afdescarísa en la idea de que, si el riesgo es un producto de la 
· . :. \yida'e<sóciedad y, si sus proyecciones afectan no sólo a la paz, 

· si.no·tam.bién al bienestar social, entonces, la acción tendiente a 
... : él/i~ªrlds; )t~I .menos a disminuir sus estragos le corresponde a 

lá sociedad;. pÓr lo que su fundamentación es de carácter solida·. 
-···· •<Hsta: y, · · · 

·-

., '···>.·-;;;.~U~b-d[q_qÚe~§erefiere a su composición. interna, en tantoqu~ 
.en}~l.segÚro:privado las obligaciones esenciales.se desprenden .• del'·. 

. .... • cónfrªtQ,'!/~h el seguro· social encuentran estas su origen, mediato 
~:· L•é;inlliediato; en la ley . 

... • • -L/;%;#:;réór·J~:~ue se refiere a su financiamiento podemos decir que, 
•• : •:en~tarít~.que en el seguro privado éste se obtiene a través de la 
_-;-;prima'~:·-que·corístituye el equivalente a la prestación subordinada al 
• .siríiesüó/y la cual corre, íntegramente, por cuenta del asegurante 

•··· .. _ :,fo fomadcli:, en los seguros sociales, al lado de las cuotas, que "son 
., . , Y '..el(objeto de la obligación de cotización, que a su vez es la obliga-

- ·.··.·. •. • >••_ ción impuesta por la ley a ciertos individuos y entidades de con· 
<<- .-\ ; .. tfibUir al sostenimiento de las cargas económicas de los régimenes 

. _. ·cie previsión social", Cu) existen las ayudas económicas que el Es
tado otorga en representación de la colectividad, que se encuentra 

·_ ,_)~, -interesada en que se cree una atmósfera de paz, bienestar y 
guridad. Considero oportuno aclarar que, como acertadamente lo ... 
hace Daniel Antokoleyz, en los seguros sociales existe la posibi
lidad de que los beneficiarios de los mismos no tengan obligación 
de cotización alguna, por lo que, en tal caso, losingresos necesa'-' 
rios tendrán que provenir Es~ 

tado, o, en última 
hasta el momento 
guros sociales sea 

· .;· ~>• '" - tronos.Y 





f,<--·_,,_-"°·-~---"--"C·"''"'-··---· _ __ ''Empero, aunquedis_tintos el seguro y la asistencia no se pue- . 
- de decir que se excluyan. Alltes al contrario, como expresa ~. Po

sada, el seguro social es una combinación del seguro libre y la 
asistencia." C2

) 

Aunque, como ya hemos señalado, el régimen de asistencia 
pública ha resultado insuficiente para dar respuesta plena a las 
necesidades que se le han encomendado, sin embargo, la aparición 
de la previsión social, y consecuentemente la de los seguros socia
les, no sólo no excluyó a la asistencia pública, sino que tampoco 
eliminó a ninguna de las otras formas de protección social hasta 
entonces existentes, todas las cuales tan solo cedieron el paso a la 
previsión social, en virtud de que ésta presentaba un sistema más 
organizado y articulado en contra_ de la adversidad, y a la que, por _ 

M. de /11 Cueva. op. cit. /1ág. 192. 
G111·cí11 Oviedo. op. éit,. Jiág,_694. 

- --- - - '.,_, ·-. , - ' - --·· -, .-









de·· 1as clasificaciones formuladas, de esta suerte, por los tratad is; 
forma resumida y 

Por la naturaleza 

a) 'riesgo~ que constitUyen anomalías patológicas 
.•. e • daCÍ .profesional y común, accidentes del trabajo); 

e) riesgos de origen 
vas cargas familiares); 

3. Por su conexión· corí 
· ría de los tratadistas 

· ·· clasificación: 

a) riesgos 
.· profesional, 





<~ .. o ~ •.• ;)~! .·;· . j·: : . ~fr ¡~· .•. ·~~ '; 

-'; ~- 'f; -~·:¡:. :-
0
f·- ,·,--.-. 

<y, •. ¡JfaCios:i·'e:IJ.;segü.iJgcGIÜga(,·,se:~rotegió·al ·trabajador contra la ac
:~(¿¡¿·¡¿;ñ·;.~¿i·nuevos}i·~~go.s,;':yo.t,in~lmente; se 'extendió la protección que . 
• .. disp~nsél~?·rí losSsegUros';sociales a personas distintas al traba· · · 

. · .. · ......... •i· a.·.·.éfo ... i<."./Y.f ··: ·> ·. '· .. · .. . ' ~,;_ :::-,;.- :~·::,.1: ;.-"",_ ·: -~ 
. :.·~--,, - X .;:.-·.<··· ,.· .. :·:-~'-'. "-··.:.·:.:;-. , ... :.: 

.. '.\·. :·se·,ll~go,;d§'esta'suerte, .a .pensar que los acontecimientos que 
. . .•. : '. :·1JrivaG~íl"7ci'.c!isminuían 1os ingresos de1 ser humano, directa º indi· 

.•.. >: :·'.>'''.·f~~.ta.n}eht~, e,r@, primordialmente, los siguientes: las enfermeda· 

.· .; . • •· :c(le!> y'l?s accidentes profesionales, las enfermedades y los acciden-
, '.tés.no profesioQales, la invalidez derivada de un accidente o de una 

'< > ;;e en'termedad profesional o no profesional, la maternidad, el paro, la 
·> cesantía, la vejez y la muerte. García Oviedo nos dice, al respecto, 
·· .. ·que "el seguro social garantiza contra las consecuencias econó· 

. ... . ..... rhicasde l?sriesgos que pueden disminuir o extinguir la capacidad 
. <~ > deUwrnbre para el trabajo. Así, pues, el verdadero riesgo que cu· · 

bre el~seguro social es la imposibilidad para el trabajo. El peligro 
és, en tcidos ellos, la falta de trabajo; pero -entiéndase bien

.·:·'.l~·falta de trabajo en cuanto priva al trabajador del salario, que es 
... ··ysu';IJnico medio de vida O, al menos, el medio fundamental, O en 

· ,< ·< ,cuaílto priva de sus ingresos al trabajador independiente. En este 
· ··cpl/n!O.cno hay distinción alguna. entre los diversos seguros socia·· 

·l~s!~L~)puerte, la vejez, la iri\lélfidé~ •. la enfermedad, el paro, ponen 
fiff'o.suspenden elsalario; ló's:consiguientes seguros lo sustituyen 

··· :?.· •'"iJo.rOcla ·aéOiC!a indemnización.'' (ªº) 

.é; <:,·.En. otro aspecto, continúa diciendo el mencionado autor,. el 
.. ,.>.;_.~.;'.~egLJJP~.Social, tiene por fin atenuar las desigualdades de tos hom.:· · 

· -· · ··T··. ;,tires. ta economía política trata de las relaciones de los hombres 
· ton 'la riqueza desde el punto de vista de la producción, del cam· 

· · · bio, de la transformación y del consumo. La economía social es su 

.. \/~;(· •·· d~i~~t~ee~~· :C~~r~:nqduee ªre~:i~:~ird:~ j~~:o0~~ 1~a~ª~e:::i~~:~~:~ 
· .. <·< de la economía política. Y el seguro es una rama de la economía 
• · \ < social. 

" ··.·· Podemos decir, con elmaestro Mario de la Cueva, 
·< guro social debe de . 

i;.·.·,Lic.'.'<cc;•••:"'' 
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··de tratadistas, representados originalmente por 
· .. ahondando un poco más sobre los cambios que 

ido experimentando el seguro social, se pre
que grado responden a los postulados de la defi

de "riesgo", acontecimientos tales como la mater-
y las llamadas cargas u obligaciones de familia, etc. 

q1~e se le dio a esta interrogante se tradujo 
que se hizo del concepto de riesgo, de tal suerte 

"el riesgo asegurable es la posibilidad de que ocu
susceptible de compensación económica cuya reali-

sea debida a la voluntad consciente y deliberada del in
obtener dicha compensación." C') Al respecto convie

, ,..,,,,,,., .. ,.,, que ya no se hace mención al elemento daño que tra
figuraba en toda definición del riesgo, y que, en su 
en forma implícita, se hace mención al factor nece

puesto que un hecho que ocasiona una compensación eco
·. es un hecho que proáuce una necesidad del mismo carác-

.·.·•· '';}. ·N~tter. y Durand posteriormente propusieron la denominación 
.~ ., \.'l,cargásOcial" que comprende a todos aquellos eventos que pro

/ voc'a'rlüna necesidad susceptible de compensación, sin atender a sí 
•· .•. di~ffo;evento ya ha ocurrido, o si es o no aleatorio. En consecuen-

~:;cº~;~~:.C:iéi}_:·~frente al sentido estricto del riesgo como evento futuro e in
. · · cierto y, en cierto modo involuntario, la carga social, solo tiene en. 

·20·111ún con él el que también provoca una necesidad económica 
qÚe/como tal, es susceptible de reparación mediante un valor eco· 
ríifoli(:ó de sustitución." (38) 

Poco tiempo más tarde se pone en claro que los 
actualizan los seguros pueden muy bien ser clasificados 
grandes categorías: la primera está representada por 
llos hechos que reducen o suprimen los ingresos (y no 
el salario), y a los cuales se les denomina riesgos sociales; 
gunda categoría comprende a todos aquellos hechos que 
suficiente el ingreso, y a los que genéricamente se les llama· 
gas sociales", y en la tercera categoria se encuentran 

(37) Borrajo D11cmz. op. cit. ptig. 137. 
(38) IJem. /11íg. 129. 
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podemos decir que de las tres categorías de he
chos que, como hemos señalado, nutren al concepto de contin

. gencia social, los riesgos sociales fueron los primeros en ser regu-
º lados por los seguros sociales, en tanto que las cargas sociales, 

que dan lugar a situaciones tan dignas de amparo como las que 
ocasionan aquellos, no son plenamente admitidas sino hasta co
mienzos del presente siglo; los demás hechos sociales, por su par
te,· tuvieron que esperar, para ser atendidos, a que los seguros so
ciales fueran transformados por el advenimiento de la seguridad 

Por lo que se refiere a la protección dispensada por los se
guros sociales ,podemos decir que ésta ha sido constantemente 
ampliada debido, en primer lugar, a la generalizada adopción que 
han hecho los países del sistema de seguro obligatorio iniciado 
en Alemania, lo cual trajo como consecuencia el que haya aumen
tado, en forma considerable .el número de beneficiarios y, en se
gundo lugar, a que dicha protección se ha extendido no sólo dentro 
del campo del trabajo, sino que además ha avanzado al de los eco
nómicamente débiles, y aun a algunos otros sectores de la socie
dad. Así, al decir de García Oviedo, tres criterios parecen regir al 
seguro en esta materia: 

Criterio de los económicamente débiles: 

a) trabajadores asalariados 
· b) trabajadores independientes · 

rentistas modestos 









Por virtud del reg1men facultativo, el Estado organizaba el 
servicio, pero no obligaba a nadie a someterse a él. Se pensaba, 

...... hasta hace unos cuantos años, que un seguro que en su organiza~··.· ·"'·'':·~:;;.c00.""~ .• :c;c;.;c;.~:,:;,;7,,;cos•'"""··· 
.ción respetaba la libertad individual, necesariamente habría de 
traer consigo magníficos resultados. Sin embargo, la historia fue 
demostrando que todo intento por estructurar al seguro sobre es-·· 
tos principios estaba condenado, irremediablemente, al fracaso, . · 
porque el espíritu de previsión que anima, alimenta, impulsa y es
tructura a este régimen, se encuentra ausente de casi todos aque~ 
llos a quienes el seguro se dirige, debido no solo a la falta de u.na ... · ·.· ·•·· 
preparación adecuada, sino fundamentalmente a la carencia de 'in<X . < 
gresos suficientes que les impide su ejercicio,· en virtud de·que;los.:):"' 
raquíticos ingresos que reciben apenas si les permiten?satisfaC:e'r. 
a algunas necesidades presentes. Fue por ello que se.)1izó:'nec~s·a~~~,; 
rio, a fin de estimular la aceptación de este tipo .de segurós~'·~l'.(jlie·· · 
el Estado auxiliara con una ·subvención a aquellos qÚÉr i•vollJnfaria~. , 
mente" se aseguraran, dandóasí'IUgara·qüe seestábleci~i:~{e(·régi/·'· 
men llamado de la libertad· subsidiada(} subsidiariaqué.se implan· .·· 
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• Por lo que respecta a aquellas críticas que se le formularon 
. al· seguro social en atención al porvenir, conviene aclarar que éstas 
. :s'e originaron a partir de la comprobación que se hizo de que la 

:--.-~·-··--~-·--·:-·· protección dispensada por los seguros sociales resultaba insufi· 

ciente para atenuar, en forma considerable, los problemas que 
aquejaban a la sociedad. Y que, si bien es cierto que éstos hicieron 
cuanto pudieron, dentro de sus posibilidades, por modificar a los 
principios básicos que los habían estructurado, como aconteció 
cuando procuraron enriquecer sus prestaciones, extender su acción 
a nuevas situaciones y amparar a otros grupos sociales distintos al 
de los trabajadores, también lo es el que la modificación integral 
que la sociedad reclamaba que se hiciera de sus principios, a fin 
de poder hacer extensivos sus beneficios a todos los miembros 
componentes de la misma que vieran disminuidos, extinguidos o 
vueltos insuficientes sus ingresos por la acción de cualquiera de las 
contingencias que acechan al ser humano a través de su existencia, 
no podía provenir, lógicamente, tan solo de ellos, sino que había 
que organizar la participación de todos aquellos sectores sociales 
que reclamaban dicha modificación a fin de hacerse acreedores a 
tales beneficios. 
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. ''.·X~~rb:s(:ya bien los seguros sociales se habían colocado en 
··un~S~ñcrÜdiT~da:~(procurar brindarles protección, manteniendo su 

~.· cBríffgura~IcW1~~:fraC:licional; a todos aquellos hechos llamados car
. gas '.sociales, .cuando pretendió abocarse a la protección de aque
. ~~~llos:hedios que se ubican dentro de la última categoría de hechos, 
; .taies como el concubinato, las madres solteras, el celibato, etc., 

que conjuntamente con los riesgos y las cargas nutren al concepto 
· de. contingencias sociales, todo intento resultó punto menos que 

imposible, porque tales hechos han sido engendrados por una so
ciedad defectuosa o deficiente. "Para contrarrestar la ignorancia, 

. para evitar el concubinato, para mejorar la convivencia, para alcan
zar la ocupación ¿puede servir el pago en dinero?, o ¿será necesa-
rio v.gr., penetrar a la conciencia de los sujetos para lograr que 

. comprendan el valor que su vida tiene para ellos mismos y para los 
demás?" ('14

) Para poder dar respuesta a dichas interrogantes no 
basta con un sistema de seguros sociales, se hace imperativamente 
necesario para ello el reestructurar a la sociedad, a cuyo efecto ha
brá que intentar nuevas fórmulas, adoptar nuevos sistemas, ensa
yar nuevas soluciones, a partir del destierro que se haga del libe· 
ralismo económico, hasta que del mismo no quede ni un solo ves
tigio, y del reconocimiento que se le confiera, tanto, desde un pun-
to de vista político-jurídico, como económico-social, al principio de 
que la sociedad debe de fundarse y orientarse de conformidad 
los postulados de la solidaridad social. 







.CAPITULO V 



.e : Pues bien, esta historia de la libertad, que por tantos y tan 
évariaclos senderos había viajado, agonizó cuando se percató de que 
en su nombre se había prendido el fuego que ocasionó infiernos 

. tales como el de Auschwitz, que hizo que León Felipe exclamara 
· indignado: 

"Esos poetas infernales, 
Dante Blake, Rimbaud ... 
que hablen más bajo .. . 
que toquen más bajo .. . 
¡Que se callen! 

Hoy 
.·cualquier habitante de la tierra 

sabe mucho más del infierno 
que esos tres poetas juntos. 
Ya se que Dante toca muy bien el 
¡Oh, el gran virtuoso!... ·· 

Bmedello C1·oce. La HistorÍll como 
1960. Ptig. 147. 



Pero que no pretenda ahora 
con sus tercetos maravillosos 
y sus endecasilavos perfectos 
asustar a ese niño judío 
que está ahí, descajado de sus padres ... 
Y solo. 

¡Solo! 
aguardando su turno 
en los hornos crematorios de Auschwitz 
Dante ... tú bajaste a los infiernos 
con Virgilio de la mano. 
(Virgilio, "gran cicerone") 
y aquello vuestro de la Divina Comedia . 
fue una aventura divertida 
de música y turismo 

Esto es otra cosa ... otra cosa ... 
¿Como te explicaré? 
¡Si no tienes imaginación! 
Tú ... no tienes imaginación 
acuérdate que en tu "Infierno" 
no hay un niño siquiera ... 
Y ese que ves ahí ... 
está solo. 

• r . . ; '. e: . 
¡Solo. Srn cicerone... .· .• ,· · 
esperando que se abran las puertas de un infierno, 
que tú, ¡pobre florentino!, 
no pudiste siquiera imaginar 
Esto es otra cosa ... ¿como te diré? 
¡Mira! Este es el lugar donde no se puede 
Aquí se rompen las cuerdas de todos • ·'········"•''•··..;!·"'"'·"'•;•h'2·c!'°'"~'"'''····~''chH •• , .. , .. '"·''.··"~··'""i·•·'•';··'·"·''"•·· 
los violines del mundo. 
¿Me habéis entendido poetas 
Virgilio, Dante, Blake, Rimbaud ... 
¡Hablad más bajo! 
¡Tocad más bajo!. .. ¡Chist!... 
¡¡Callaos!! 



, )'.·;Y sin embargo, no ob~tante todos estos infiernós; ,el éspíritJ . ·. ; 
:cie''libe'rtaéfnO sucumbió; sino que, por el contrario, con su·fuégo ... 

·· >·s~:.aiimentóy se desarrolló de tal suerte que, el atenuarse aqúe- ·· · 
·. llos, lógró el que se reconociera, en la Carta del Atlántico, el que 
··.·los. gobiernos de los estados deben de procurar establecer, a la 

mayor brevedad posible, mejores condiciones de trabajo, intensi· 
... ficar su desarrollo económico y crear un régimen de seguridad so

cial, a fin de poder contar con las condiciones necesarias para re
. solver los principales problemas que durante la paz afrontan los 

pueblos y evitar, de esta suerte, el que se generen y desarrollen las .. 
principales causas que provocan la guerra, en cualquiera de sus.· . 

·· · · manifestáciones. 





rique- . 



";:~,-';Affihis,de i870 se inició la campaña activa en pro de los se~ 
gurcs sociales, habiéndola comenzado el Rev. William Lewery Blac
kley, sacerdote de !a iglesia de Inglaterra, al formular al respecto 
un. plan. Esta campaña fue continuada por Joseph Chamberlain, 

. · que propuso un plan de seguros voluntarios contra la vejez, y por 
· · .. el llámado programa Charles Booth, que contenía importantes prin

cipios en materia de pensiones de vejez. Posteriormente, a partir 
de 1906, se inició un gran período de legislación social durante la 
cual se dictaron leyes en materia de reivindicaciones obreras, de 
previsión de alimentos, de educación, de pensiones para la vejez, 
etc., hasta llegar al 11 de diciembre de 1911, fecha en que, gra
cias a los trabajos realizados por Lloyd George y Winston Churchill 
(auxiliados por Sir Hevellyng Smith y Sir William Beveridge), quedó 
aprobada la ley del Seguro Social que recibió el nombre de ley del 
Seguro Nacional, la cual, en su primera parte, regulaba el seguro 
contra enfermedades y, en la segunda, fijaba las normas del seguro 
contra el paro forzoso. A partir de este momento el seguro experi
mentó un constante crecimiento, y así nos encontramos con que 
en el año de 1925 se realizaron varias reformas a la ley del Seguro 

· Nacional por virtud de las cuales se regularon jurídicamente 
eventualidades. Este nuevo sistema, creado y estructurado 
leyes de la materia, daba lugar a que se formara un fondo de·pre
visión que serviría para que los individuos, que por ellas se en900.;, .· •• ·. ,.· .•.. ,, ....•... ,, ... ,.,., .... 
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. ·•· ····.é·.···· ~J~1~~~~~~~~l~t1s~~~if~~;~~!ti~i~f (t~{~f l~~~t1[~>~•3 ,:,1 .. )J 

- > i : ! cOrnú,~idaCI 'brit~nica, __ debáría'de alcahzár;üñ régimen de seguri?a.d · -· - . e< .'."l 
-L \:\: ·_j~c'OJ~füi~~·z:tj~lú;~aL.se había.carecido' en el pasado, sin dañar·~que~: · ->> ·· i" ;, 

·, ··· :i•y¡ :·~1i~s:1ibertades·dequesehabía.gozado. Animado por.es.ta idease;·~.~ _•e.;~- ' 

.. : ..• •· . E ,[;;~Z~Z1~ó(~/;;/d:;1ad~e&r~~ni~~~;Jn"•;• ,J~~~~c~Ü~!Ji~~~~d~is~Y~i. 'i~;;;;At'. ·r~ 
'·~ - ~:e ·~-;-.::socia1~.·tü'vieh1 alca11ces de carácter nacional. -- . ··- ·-. .. - . 
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l \~;~ ,~·,_: .:.S la Ófigiriálidad del Plan Beveridge puede sus --- ··--- ·-- ·s.:.• 

- '?'·: ipriílcipios informativos o directrices, que no son otra cosa sino las 
: .• ;,>)razones o motivos que inspiraron su formuladón. Estos principios 

-. ' • < son, al decir de su autor, los siguientes: 1; la regulación del futu· 
'ro en materia del Seguro Social no debe de superditarse a los 
intereses particulares existentes en el presente; 2; la organización 
del Seguro Social debe considerarse tan solo como una parte de 
una política social progresiva e eficiente y, 3~ ta Seguridad Social 
debe de ser configurada a través de la cooperación del Estado y 
del individuo. Estos principios son tan renovadores que desbordan 
la técnica de los seguros sociales tradicionales y presentan nuevos 
cauces, opuestos totalmente a los liberales, para la organización 
de las sociedades de la postguerra, mediante la aplicación de víncu· 
los más solidarios, y por ende más humanos. Los tres principios 
enunciados no son sino el resultado que Beveridge extrajo de la 
interpretación que exigía el principio de integración dinámica, 
que como ya hemos explicado, conduce, domina, y orienta a todo 
Derecho formulado como consecuencia de la presión ejercida por 
el constitucionalismo social. Ahora bien, conviene hacer incapió 
en que la Seguridad Social a de ser considerada como parte de 
una política social concertada que debe de desarrollar los Estados 
a fin de combatir no sólo a la indigencia, sino también a otros ma' 
les tales como "las enfermedades (perfeccionando los servicios sa
nitarios para prevenir y curar) la ignorancia (desarrollando para 



(planeando mejor la situación de 
y mejorando los alojamientos), y 

. ocupación e impidiendo la desocupa
estos objetivos, esto es, el manteni

describe como uno de los supuestos 
la Seguridad Social, sin cuya realiza-

parte de lo que de otra manera podría 
, (ó) 

válidamente podemos afirmar· que dichos 
que originalmente fueron formulados en 

realidad que presentaba en aquellos años lnglate
carácter universal en virtud de que así lo exige el 

ismo social, puesto que toda regulación jurídica que 
partir de ellos traerá como consecuencia una nueva, más 

y racional forma de entender al principio de la solidaridad. 

Por lo tanto, y resumiendo, podemos decir que la originalidad 
del Plan Beveridge radica en que, a través de la aplicación que ha
ce de los principios a que nos hemos referido, transforma al Segl1~ 
ro Social en Seguridad Social. 

Esta recién nacida forma de entender la solidaridad, nos dice 
··. José Mingarro y San Martín, "es una previsión orgánica que se en; 

cdereza a abolir la necesidad allí donde se encuentre, asumiendo 
la .protección de todas las clases de la sociedad, no sólo de algu
nas de ellas. Por consiguiente, el Seguro Social que en todos los 
actuales sistemas del Seguro obligatorio, es una idea puramente 
''normativa" o regulativa de determinadas relaciones de protección 
económica para algunos sectores de la población de un país, se 
convierte en idea constitutiva o determinativa al servicio de aque: 
lla peculiar forma de concebir la Seguridad Social una 
dad 1

'. (º) 













nuevos medios de vida en caso de faltar los que 
actualidad. Subsidio para la maternidad, pagos para 

y separación y aptitud para recibir pensiones de retiro, 
para todas las personas de la Clase 111 en virtud de 

de sus maridos; además del subsidio para la ma
las amas de casa que trabajen por paga. recibirán bene-

de maternidad por 13 semanas para permitirles dejar el tra
antes y después del parto . 

. -· .·.• ,. >· ''(vi) El beneficio por desempleo, el de invalidez, la pensión 
· >aé'retirO básica después de un período de transición, y el de apren-

. dizáje, serán proporcionados al mismo nivel sin tener en cuenta 
.·..... 2> 'l~sc(ganancias previas. Esta tasa, por si misma, proveerá el ingre
. ;;:, · • -~\ sos'inecesario para la subsistencia en todos los casos normales. Ha

.'brá'üha tasa conjunta para el marido y la mujer que no tenga tra
füffo pagado. Cuando no haya mujer, o ésta tenga trabajo remune-

. ·· Yaao, regirá una tasa individual más baja; cuando no haya mujer 
peró exista una persona dependiente que haya pasado de la edad 
marcada para el subsidio por niños, habrá un subsidio por el de
:pendiente. El beneficio de maternidad para las amas de casa que 
trabajen también por paga, será de monto más elevado que la tasa 
individual para el desempleo o invalidez, mientras que sus benefi
cios por desempleo e invalidez tendrán tasa más baja. Hay también 
tasas especiales para viudez, según se dirá más adelante. Con 

. ______ ;.~·~>-·_excepciones, todas las tasas serán las mismas para los 
que para las mujeres. La invalidez debida a accidente o 
dad profesional, será tratada como cualquiera otra 
rante las primeras 13 semanas; si continúa después, 

• 5 por; invalidez a tasa uniforme será reemplazado por 
. \ y _'iricl~strial que esté de acuerdo con las ganancias .del 
· ·> .jetas· ar un niáximum y un mínimum. · 

J.'., :;, '-. -· 

~:·\::·;::::(:'.'.J:~:;·;:~·:~: •\ 

.. ·.·.··. ~ <'~< .• ~"+~r-!~·-frVii%Elibeneficicr.por desempleo continuará 

,.' .sin oblig·a_c;ioni:~fc~mprobar la necesidad, tanto 

- '.i,, ,,)~~i~~~~ijh~~~(~#:~%·~~~"~· d:s1ará 

, ;'0t~i ;:~i[:'5~?;;H;~eíleficio por invalidez 

., 



·•· .•·. . ''(ix) Mientras que no se consideran en lo sucesivo pensiones 
• permanentes a las viudas en edad de trabajar, sin niños depen
- diéntes de ellas, habrá para todas las viudas un beneficio temporal 

.. ·. a un tipo mayor que el del beneficio por desempleo o por invalidez, 
seguido del de aprendizaje cuando sea necesario. Para las viudas 

_g_ue tengan a su cuidado niños que de ellas dependan, habrá un .. _ ···~---c-••,.••-"°·°C'•'-°'"º"'·o'"'h-:~ 
·•-c·•=~+~•·;·~=·=="'o,~ beneficio de tutela, además del subsidio por los niños, adecuado 

.. •. para la subsistencia cuando no haya otros recursos. La posición de 
· las viudas que al presente disfruten de pensiones, será salvaguar· 

dada.. · 
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º' )~Wi.]t~~~~lJ~~~~il~~~~~füi~~)~n~~a ~~~~~~d:id y s:~lia;~~:~Z"y 
. : ,i sfJper~isióíl~Cteliseg~r_o'yo,lufüario, y este Ministerio tomará a su car-

. · gof~n'to~a\l~I1:ixteJ1sfóri:ql.J:e<-sea necesaria para estos propósitos, 
el·fr_aba]o'.,'ac;ual~en;t~sbs·h~élmos de otros Departamentos del Go· ·_ 

·· -- ?~iéfri()~Y'-~ufürféi~ªe:,~{~0,~~re~';'·· <1ª> ·· 
'-.¡ ·.-._·:~ •.. _:~:¡>,·~-. ~~,;~./: ;;/"7. ;~z.t:, ·>· --.:· -~:·~,-:,:· .-· 

< -.. '.~-':_\~·-;~'r)~c\1a'._si!Tl~1~ l~cfüra ci'él párrafo transcrito se desprende que ' 
· ' ~ \ ''él·irÍdiv:icluoes con.siderádo, en cualquiera de los momentos de su 
• ,'. J yid~¡yá no como un ser aislado sino en su calidad de miembro de 

· c;p '~~l~;~~z ~~~1~~.~~~~ ~~! 1~1=~~; g~~~~~1~:,11~::~·~: r. ~·:i:;:~~~.~'. 
<~ -·"ésta está interesada en que todo ser humano realice una actividad 

__ . •.. . ....... socialmente útil, pero también lo está en que se le brinden los me
dios e instrumentos necesarios para ello, y en que, en caso de que 
por cualquier razón se vea imposibilitado para servir a la sociedad, 
ésta le garantice lo necesario para poder conducir una existencia. 
que responda al respeto que se merece la naturaleza humana. En 
consecuencia, toda expresión de la Seguridad Social encuentra su 
origen, sus medios y sus fines en la dimensión del hombre colec-
tivo, es decir, en el hombre sujeto a vínculos sociales, razón por l<i 

>· ~c:_[Jal_ podemos válidamente afirmar que la Seguridad Social, por .. _ 
/ser, hasta el momento, la expresión más sublime del constituciona~ ~ 
Hsmo social occidental, es una fuerza activa al servicio de las rei; 

; , c/v[ndiCaciones de los intereses de los grupos sociales y, por 
•'·cC~:~J-'i{Je'floSc')fitereses de SUS miembros componentes. c ... ,,.., .• ,•~~+c:c'c•..,:"'"'-..;t'••'•;'•.+-~d'.'·'°·'"-"•,:;./•.c~;;c . 

. -_ >:~::':./;~~ .'.,' . 

< : '.'.~.-.?J~bido a la aplicación que la Seguridad Social hace 
x ·> 'p}ihgipios de universalización de la protegibilidad y de . . 

,- · .. ~~cÍ'en•1as tarifas de cuotas y de prestaciones, logra superar los· 
, , Obstácúlos con que en torno al objeto y al sujeto se encontró a su 

J · >paso el Seguro Social, y se erige, de esta suerte, en una nueva y 
· · /. · rT!ás completa forma de protección grupal de los intereses comu:.: 

· · 'L~ --nifarios. Pero, no debe de olvidarse que la Seguridad Social reqúie-~ 
re, para el logro de sus fines, el que se planifique un . 

. 3e1Tla de seguros sociales que suministre, a través de las 

Beveridge. El Seguro Social y sus Servicios· 
· :194(p'ág.-.16;1s .. 









'C()~~ider~~~~. :dé;Corit~·nriidad~•co~ .• ·· 1~s;·~nseñ~riz~s; de 
\:Jtúttiam· Be\íeridge, que tres son las condiciones que se requieren 

. • :: para qúe el mundo de la postguerra pueda desenvolverse dentro de 
f~c~:c~ Una atmósfera de Seguridad. En primer término, se requiere que . 

cáda pueblo respete su Derecho y el de los demás pueblos; para 
ello se hace necesario el que los Estados sean en lo sucesivo la 
organización coactiva del Derecho, es decir, la organización coactiva 
de los intereses que los grupos sociales reclaman que sean custodia-
dos y preservados, y ya no la organización de ciertos 
intereses bastardos que responden a un régimen de poder 
arbitrario, es decir, debe de regularse a la vida en sociedad a tra-
vés de formas normativas que reflejen el papel y la importancia que 
tienen cada uno de los grupos sociales en el desarrollo de la socie
dad. En segundo lugar, todo orden jurídico deberá de procurar .•. 
brindarle a todo ser humano la oportunidad de aprender y desarro· · · ·· 
llar un trabajo socialmente productivo, o sea, todo ser humano de- .. -··· 
berá contar con aquellos servicios que le permitan desarrollar y·· 
perfeccionar sus aptitudes, para que, de esta suerte, puedan brin
darle a la' sociedad conocimientos cada vez más perfeccionados, 
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de protegibilidad ideado y estructurado por Sir William 
contempla y regula, como ya se ha explicado, a la tota· 

·. lidad de las contingencias que pueden conducir al ser humano a la 
··indigencia, amparando, en consecuencia, a éste tanto en su con-

\ · · dición de trabajador al servicio de la colectividad como en sus épo· 
· cas de desocupación. De esta suerte, el Seguro Social que pretenda 
dar cuerpo a la idea de Seguridad Social deberá procurar alcanzar 
la cobertura de la necesidad, para lo cual se hace necesario el 

, ... <,. que la acción que se realice a través de los seguros sociales se 
.· ..• < vea complementada con una serie de subsidios que se concedan 

· ;'en función del número de hijos que se tenga. Por lo tanto, si los 
~< ; __ seguros sociales tradiéionales procuraban mitigar a la necesidad, 

=los seguros sociales al servicio de la Seguridad Social significan 
la condición necesaria para su abolición. "Y esta transformación del 
seguro social en seguridad social que hace que el seguro social se 
~onvierta, como dice el mismo Beveridge, en una forma de redis· 
tribución de la renta nacional, patentiza el contacto de esta con· 
cepción del Seguro con la llamada justicia social" (!) Beveridge 
le asigna a la justicia social uno de los contenidos más precisos que 
al respecto se hayan formulado y así nos dice que entiende a ésta 
como "un darle a cada uno lo necesario para la subsistencia"; 
nosotros, por nuestra parte, consideramos que, debido a que la 
justicia social posee una naturaleza de carácter dinámica, el con. 

· cepto~Jor111ulado por Sir William Beveridge no representa 
las aspiraciones qUe · 1a justicia social persigue, sino tan 

· · · necesario para que pueda comenzar a regularse 
pueblo con base en un planteamiento certero. 

que de esta suerte sea garantizado deberá 
aumentado y actualizado, por lo que 

un régimen de justicia social 
el que se ábolir 







Cuando nos ocupamos del estudio del Derecho Social señala- · · 
mas que todo cuanto existe obedece a un proceso de desenvol· 

· virniento y que, en consecuencia, el derecho social, dentro del 
campo jurídico encarna una fase evolutiva del "Derecho", que si 
bien es cierto que se inició con el derecho del trabajo y con el 

· . derecho agrario, también lo es, como ya hemos señalado con Rad· ·. 
bruch, que debido al p~incipio de integración dinámica que do~ 

> mina, conduce y orienta al derecho social éste representa una nue- ·· 
va fo/nia estilísticaº del Derecho .en general. 

' . " ~ ' 

... -Afocuparnos, mástarde, del estudio del _ _ 
visión Social explicamos que el Derecho Social participa de las . 
rnismas pretensiones que caracterizan a las Declaraciones de De-. 
rechos sociales, puesto que éstas fueron las que determinaron, _
conjuntamente con el constitucionalismo social, éste en forma me-. 
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Esta tendencia se encuentra íntimamente vinculada con. las 
.·ideas más recientes que en materia de política social se han tor: 

~ -mulada. El ideal de la política social de nuestros días se orienta 
hacia la creación de una atmósfera de seguridad en todas las di
mensiones: "seguridad de pacífica convivencia, seguridad para to· ·· 

-das las naciones de una economía de abundancia que extirpe la 
miseria; seguridad de una existencia individual decorosa, exenta 
de temores y necesidades que permita a todos el disfrute pacífico del· 
progreso, en una palabra seguridad para que todos los hombres.· •• 
y todos los pueblos puedan participar del bienestar, la paZ y eL \ 
progreso social." (º). 

Idem. pág. 2. 
Ibídem: 





que se contemplen y regulen los siguientes tres aspee· 
''A) subsidios a los hijos, pagados tanto cuando el padre o la 

m'áctre responsable trabaja como cuando está desocupado. 8) Am
plios servicios sanitarios y de rehabilitación para prevenir y curar 
las enfermedades y restaurar la capacidad de trabajo, a disposición 
de todos los miembros de la comunidad. C) Mantenimiento de la. 
ocupación." (7) Estos tres aspectos deberán de ser necesariamente 
atendidos por todo plan que se proponga alcanzar o cristalizar a la 
idea de la seguridad social; en ausencia de alguno, o algunos de 
ellos, aquélla no podrá ser establecida. 

Por considerar que los dos primeros requisitos enunciados 
han sido exhaustivamente analizados por la doctrina, amén de 

· que su cumplimiento no presenta mayores complicaciones procu· 
raré, a continuación, suministrar algunos lineamientos en torno a 
la desocupación, para lo cual me serviré de algunas ideas que Sir 
William Beveridge formuló al respecto. 

La abolición o supresión de la ociosidad "significa asegurar 
- a cada ciudadano una oportunidad razonable de realizar un ser· 

vicio productivo y de ganar dinero de acuerdo con el servicio que 
. realice. Significa el mantenimiento de la ocupación de la mano de 

~,,,,.c'".c:,_· - - obra y de nuestros otros recursos." C) 

Durante la guerra los países han resuelto el problema de la 
desocupación, nos dice el mencionado autor, a través de la obser
vación de dos principios fundamentales: 1, los gobiernos prepa· 
ran durante la guerra un programa de las necesidades vitales que 
hay que cubrir y, para ello, planean la utilización de todos los re· 
cursos productivos necesarios para hacer frente a esas necesida
des y asegurar su utilización, ya sea que lo hagan directamente por 
medio de reglamentaciones e instrucciones, ya indirectamente, con
trolando la capacidad adquisitiva; 2, Los gobiernos durante las. épo~. 
cas de guerra necesitan hombres en número ilimitado y 
aceptación de los mismos no impone restricciones de 
lectivo. - ··--·· · ··· 

(7) Sir Wi/Jit1111 Beveridge. Las Bases 
( 8) Idem. /1ág. 5 3. · 









Un criterio demasiado amplio conduce a identificar·. la · 
. Seguridad Social con un postulado básico de la política - social -

---·--·'---~·-c'.(bieríesfar por cooperación), postulado susceptible de desarrollar.:-•• 
sé.con el concurso de todas las ciencias, no siendo patrimonio de · 

<niÓguna en -particular. ·- - - -·- ·-· ·• - ·- ·--· 





'\ Los derechos de esta suerte creados se encuentran orienta~ 
dos, conducidos, al igual que el derecho que los engendró y que ' 
las Declaraciones que originaron a éste, por el principio de integra

/ ~ión dinámica que les exige que estén en constante contacto con 
la realidad por ellos regulada o, si se prefiere, el que formulen sus 
normas en atención a las peculiaridades que presenta la vida a 
través del tiempo. De entre estos derechos nos interesa especial· 
mente destacar al de la Previsión Social. De él podemos decir, de 
cÓnformidad con el estudio que en torno al mismo realizamos en 
su oportunidad, que si bien en un principio cumplió con el come· 
tido histórico que se le había encomendado, con el transcurso del 
tiempo, tanto la previsión social como el seguro social, que resultó 
ser la forma más orgánica y estructurada de aquella, resultaron in· 
suficientes para satisfacer las necesidades que la adversidad, en 
la vida comunitaria, le ocasiona a todo ser humano, razón por la 
cual, y de conformidad con el principio que orienta y domina a este 
derecho, se hizo necesario el que la Previsión Social, y por ende 
el Seguro Social, se transformaran y reestruéflíraran a fin de ha
cer posible el que se creara y estableciera un régimen de Seguridad 
Social. 

Ahora bien, el principio de la solidaridad social por cuyo triun· 
fo luchó el constitucionalismo social y que cobró cuerpo con el ad· 
venimiento del Derecho Social, concretamente en la formulación 
de los derechos sociales, tales como el de la Previsión Social, pre
senta nuevas y más robustas dimensiones con la aparición de la 
Seguridad Social que tiene el mérito, entre otros muchos, de ha
ber replanteado toda la problemática de la seguridad en el plano 
de la solidaridad social. "Al cabo de siglos la humanidad ha com
prendido que la miseria, las privaciones, la pobreza, la enfermedad 
etc., son un peligro para la paz, la convivencia y el progreso y que 
al afectar al interés común, su extirpación compromete el esfuer-







., 

_:_~~=~~~-·i~,_~·-)~~~¡:~~~:~~>d~r~(;~-i~_-=c.c= 

''·::1~cib,n~s·habidas entre los particulares en representación de los in
''teresés de la colectividad, a fin de suprimir, o al menos disminuir, 

., .... , .. . las desigualdades convencionales creadas por los hombres en de· 
· ··· ;.thrnento de sus semejantes, es decir a fin de suprimir las causas 

de la crisis dentro de la cual se vivía, y crear, de esta suerte, una 
. ,. · atmósfera propicia para que el hombre pueda contar con las con· 
:·/·> di~iones necesarias para reivindicar su libertad. Los sucesos que 
.... ·:acompañaron a las ideas anteriores configuraron al Constituciona

··· lismo Social que en consecuencia puede muy bien ser entendido 
c:Orno aquella lucha que la humanidad libró a fin de subordinar los 

· intereses del capital a los de la comunidad, de ahí el que lo haya
mos caracterizado como la suma de todos aquellos acontecimien· 

de carácter histórico que hicieron posible el que se reconociera 
que por encima del derecho que tienen las fuerzas económicas a 
su desenvolvimiento, se encuentra el derecho que tienen las per· 

. sonas a su libertad, todo lo cual dio lugar a la consagración cons· 
titucional de las llamadas Declaraciones de Derechos Sociales que 
tienen por misión crear el medio ambiente propicio para que pue
dan tener cierta efectividad, cierta vigencia, y cierta positividad las 
declaraciones que se han hecho de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, así como el armonizar, en forma continua, las formas 
políticas y jurídicas con las formas reales de vida; es por ello que 
se afirma, como una nota esencialísima de las nuevas declaracio· 
nes de derecho, el que constituyen una norma programática de 
gobierno. Pero, el presupuesto, o antecedente inmediato o direc· 
to, de la Seguridad Social se origina a partir del momento en que· 
la Previsión Social, en su forma original, fracasó en su intento por 
.brindarle a toda la población una cierta protección contra los 
tos que produce la acción de cualquiera de las contingencias so- . 
ciales, puesto que los obstáculos con que se encontró, para 
efectos, en torno al sujeto y al objeto, de su protección se lo im· 
pidieron. 

Por lo que se refiere a su-contentdo -podemos-decir que la 
Seguridad Social se integra con todos los subsidios, servicios 
seguros que deben de regularse a fin de procurar erradicarla. 
digencia o, si se prefiere por todos aquellos medios que, 
tamente con los anteriores, se proponen suprimir a la indigencia y ·~··~ ... ~~·~·º•" 
crear las condiciones necesarias para alcanzar un régimen de 





"Y es que si Seguridad Social tiende esencialmente a 
. al hombre de la indigencia, el factor económico juega a este fin un 

: · ... calificado papel, ya que dicho objetivo habrá de alcanzarse muy 
especialmente por un reajuste de la economía que permita una me-

. jor distribución de la riqueza y logre un cierto equilibrio en el ni- ·· 
· ·vel.(:fe vida de las gentes. La clásica economía política aparece así · 

.. · superáda por una economía de carácter social acorde con el espí- .. 
. : •.. · ,rifL(de nuestro tiempo, por una economía que considera 

,,.._;;:+~temente cae los· intereses de la colectividad. · 





car•tn1rt>c:. mejor dotados económicamente a 
cuentan con menos recursos. Ahora bien, 

corriente del pensamiento que entiende a la 
en forma restringida, la finalidad que persigue 

protegibilidad no sea la de lograr una redistribución 
el establecimiento de un régimen de seguridad, por 

sea, produce este efecto. 

Miguel Angel Cordini nos dice al respecto que todo sistema de 
Social repercute sobre la economía en general debido, 

otras, a las siguientes razones: "l) las cotizaciones con lle
un aumento en el costo de los productos; 2) porque al mante· 
el poder de compra de los beneficiarios, favorece el consumo 

y con ello la producción; 3) porque las grandes inversiones que 
·.efectúan los organismos de la Seguridad Social, en especial en pro
. duetos farmacéuticos e instrumental médico favorece el desarro-
llo de ciertas industrias; 4) porque aquellos organismos invierten 
sus ingresos, en especial cuando adoptan un sistema de capitali
zación, en actividades productivas y de interés general -cual pla
nes de edificación para vivienda- que producen efectos benéficos 
sobre la actividad económica." (17) 

la relevancia jurídica que implica un régimen de 
Social radica en que su establecimiento hace posible el 
rantice un mayor número de derechos sociales, y por ende, 
lización de los principios contenidos en las Declaraciones 

que se hicieron de los mismos, es decir, el 
de un régimen de Seguridad Social trae consigo la 

Uzación de los principios rectores de la Previsión Social; 
suerte, esta forma de protegibilidad social "asegura 

.. , .. , .. ;,·,; ....... . 

evitando que caigan en la indigencia 
enfermedad, vejez, invalidez, etc., 

'á'sí como también proteje a 
ocupación adecuada, o ven 

con cargas que no pueden 
· (nacimiento y crianza de 



la Seguridad Social radica en que, 
significa una mayor adecuación 

con las formas reales de vida, 
como un poderosísimo instrumento 

social. 

concurso puede11 obtenerse interesantes resultados 
ra comunidad: 1) con un adecuado plan de asigna~. e 

el incremento de la natalidad; 2) con una eficien· 
sanitaria, superiores niveles de vida y salud; pro~. 

de vida activa y aumento de años de vida; 3) un régimen , 
Seguridad Social agrícola posibilita el traspaso de la tierra eri 

. edad oportuna a sus sucesores". ('!!) 

En atención al presupuesto sociológico de la Seguridad So· 
cial, es decir, en atención a la acción ejercida por el Constituciona-. 
lismo Social, y concretamente a la incapacidad que la Previsión So· 
cial manifestó a efecto de poder brindarle a toda la población una 
cierta protección contra los efectos que produce la acción de cual. 
quiera de las contingencias sociales, debido a los obstáculos con 
que se encontró, para ello, en torno al sujeto y al objeto, así como 
también con base en su fundamentación solidarista, en sus propó· 
sitos de bienestar social, y muy especialmente en consideración con 
el principio de integración dinámica que la domina, podemos defi
nir al Derecho de la Seguridad Social como aquel conjunto de prin· 
cipios y normas que en función de la solidaridad social regulan los 
sistemas e instituciones destinados a conferir una protección jurí
dicamente garantizada en aquellos casos en que el ser humano sea 

(18) Jdcm. pág. 5. 

<.19) Jbidcm. 



L.·.' D~ ¿gnfÓrmidad con las enseñanzas de Miguel Angel Cordini 
' pi:>demós'aecir que existen ciertos principios generales de carácter 
~~pÓlítico~soé:ial, que tienen universal aplicación, sin perjuicio de que 

al concretarse en un determinado país, el sistema asuma peculiari· 
· dadés propias. Se trata, en realidad, de dinamismos que impulsan 
• , ja'Seguridad Social, a la par que sirven de guía y meta a la acción 

legislativa. La medida en que estos principios han logrado crista
lizar en el derecho positivo depende del grado de desarrollo alcan
zado por la Seguridad Social en cada país. 

.. . .· principio de la universalidad puede ser expresado, en for: .. 
~ ma resumida, en los siguientes términos: la Seguridad Social de 
nuestros días procura hacer extensivos sus beneficios a todos los 
hab.itantes de una comunidad determinada, pero sin olvidar .las , 
peculiaridades que acompañan a cada uno de los grupos sociales.·., · 
que la integran. 





.realidad actual nos enseña que la Seguridad Social ha co· 
a formar parte de la competencia y acción de organismos 

cual la organización Internacional del trabajo, en 
a que se piensa, y con razón, que el problema de la 
afectar a los intereses más caros de la Humanidad 

el que se le combata a través de un esfuerzo mancomunado 
.·.·de todos los pueblos y de todos los hombres que rebasa, por tanto, 

las fronteras nacionales y alcanza y trasciende al plano universal. 

Por lo que se refiere al continente americano nos encontramos 
con que la primera conferencia Internacional de Seguridad Social 
efectuada en Santiago de Chile consideró: 

........•.... : . ."lo. Que la libertad y dignidad son atributos esenciales e . 
..... •y·.~, ...... inalienables de la persona humana. 

"2o. Que para gozar plenamente de las libertades funda· 
.· ,< .mentales de pensamiento, expresión y actividad, todo hombre y 
·· · ·• < mujer debe estar biológica y económicamente protegido frente a los 

~i=~~~~:~ciales y profesionales, en función de una solidaridad or- .¿·:~··; ~. ¡ 
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económico no basta por si solo para consoli-. · 
· y generosa cooperación si no se identifica con el 

social justo, en el que se distribuyan equitativamente 
de la producción. 

Cada país debe crear, mantener y acrecentar el valor in· 
moral y físico de sus generaciones activas, preparar el 

camino a las generaciones venideras y sostener a las generaciones 
eliminadas de la vida productiva. Este es el sentido de la Seguri
. dad Social: una economía auténtica y nacional de los recursos y 
valores humanos. 

"e) El otorgamiento de estas garantías básicas estimula el 
estuerzo y la iniciativa individuales y mejora la estructura de la co
lectividad por la eliminación de las causas de inseguridad social. 

"El Seguro Social, como expresión de la Seguridad Social, 
está llamada a: 

"a) Organizar la prevención de los riesgos cuya 
priva al trabajador de su capacidad de ganancia y de sus medios 
de subsistencia. 

"b) Restablecer, lo más rápido y completamente posible, la . 
capacidad de ganancia perdida o reducida como consecuencia de 
enfermedad o accidente, de invalidez temporal o permanente, de 
cesantía, de vejez o de muerte prematura del jefe de la familia. 

La VII Conferencia lnteramericana de Seguridad Social, .· 
brada en Asunción, Paraguay, del 31 de mayo al 7 de junio de 
expresó la siguiente resolución: 

"lo. Que la Seguridad Social forme parte de los progra
mas generales de desarrollo económico y social y, en especial, de 
aquellos encaminados a mejorar las condiciones de vida de la po
blación rural y a elevar los niveles de productividad en el campo, 
fortaleciendo el bajo poder adquisitivo de dicha población. 



A este efecto, es recomendable que las instituciones que tie
su cargo la aplicación de la Seguridad Social intervengan en 

ejecución de los planes de desarrollo, sean estos nacionales o 
regionales, aprovechando en debida coordinación los mecanismos 

públicos y privados que operan en el sector rural, 
tales como instituciones de crédito; organismos adquirentes de pro
ductos agropecuarios, así como establecimientos industriales; co
operativas; agrupaciones de productos sean de empleadores o tra
bajadores; seguros agrícolas y otras entidades con funciones si
miláres. 

"2o. En lo que se refiere a las técnicas para la extensión de 
Séguridad Social al sector rural, no hay fórmulas ni soluciones 

uniformes para grupos de países; es más se considera que aun en 
un solo país pueden ser necesarias distintas fórmulas y soluciones 
en razón de factores tales como las condiciones geográficas, demo
gráficas y sociales en general, el régimen de tenencia de la tierra; 
los sistemas de producción; los recursos naturales; los medios de 
comunicación; las facilidades humanas e institucionales; los nive
les culturales; las relaciones laborales; los recursos financieros y 
los grados de desarrollo. 

"3o. No obstante que el objetivo de nuestros países es el de
sarrollo equilibrado de los diversos sectores que configuran su 
nomía, se observa un marcado y persistente desequilibrio entre los 
conglomerados urbanos y rurales en casi todos los países del con
tinente. Expresión de este desequilibrio son las bajas condiciones 
sociales y económicas que privan en el campo y que dan origen 
graves fenómenos como el éxodo rural, la disparidad de. 
según regiones y el mantenimiento de un alto nivel de 

"Para corregir este desequilibrio, se 
de un esfuerzo sistemático de toda la · 
pere puntos de estrangulamiento que pongan~ 
desarrollo económico. 

"Esto implica la formulación y 
mas sociales en los cuales debe jugar 
lización total o parcial de la Seguridad 
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-:··''·'·""········ ? '··pÓr lo tanto, es indispensable que las regiones y sectores 
más -prósperos realicen un esfuerzo para ayudar a financiar la ex

tensión de la Seguridad Social a las áreas rurales y en especial a 
las más deprimidas o económicamente débiles. 

"5o. Para facilitar la consecución de estos objetivos se re· 
comienda la creación de un grupo de trabajo en el Comité Perma
nente Interamericano de Seguridad Social tendiente al estudio e 
investigación permanente de técnicas concretas de aplicación de la 
Seguridad Social a la poblacion rural; a e~tefin el Comité Interame
ricano de Seguridad Social solicitará;a lós gobiernos e institucio·. .. _ .•.......••. ,"'''-· 
nes de Seguridad Social la informacióh que requiera para sus es~ 
tudios y, en caso necesario, podrá.jUgérir las series estadísticas . 
que les sean indispensables_, a efectos:.de.mejor deseinpelio'CJésu.'•.·. 
cometido." e~> . ' /, ' ' . .. . . . , . . . . ... 





que inmediatamente debían de haber sido 
triunfo de la insurgencia, sin embargo el sentido de 

social que acompañó a la lucha emprendida por el cura 
Hidalgo y Costilla fue relegada a un segundo término 

la burguesía mexicana se adueñó del poder, razón por la 
·cuando a la consumación de la independencia se le plantea. 
al país la resolución de aquel inmenso caudal de problemas que 

Nación traía tras de si, lejos de procurar resolverlos de 
conformidad con la sabia directriz contenida en los "Sentimientos 
de la Nación" se les dejó a merced de los postulados del liberalis

.. mo, lo cual se debió, muy probablemente a que los principios que 
regían a éste se amoldaban mejor a los intereses de aquellos que 

.>en aquel entonces representaban a los factores reales de poder. 

La constitución de 1824 dio paso a un siglo calmado de gue-
.. rras intestinas. Por aquel entonces se dejó sentir la severidad de 

la lucha en la que, aunque en forma por demás silenciosa, se ha
bían enfrascado el liberalismo político y el liberalismo económico; 
el primero abogaba, proclamaba y procuraba la libertad humana, 
consideraba que al hombre debía de considerársele como el prin· 
cipio y el fin qw~ debían tener todas las instituciones; para tal efec· 
to procuro aclarar y ampliar los Derechos del Hombre y del Ciuda
dano, robustecer la forma democrática de gobierno, sanear al sis· 
tema representativo, afirmar y reforzar al federalismo, separar a la 
Iglesia del Estado y deslindar, consecuentemente, los campos de la 
jurisdicción eclesiástica y civil, y afirmar y reafirmar que la sobe· 
rania nacional reside esencial y originalmente en el pueblo y que, 
en consecuencia, todo poder dimana del pueblo y se instituye pa
ra su beneficio, razón por la cual tiene éste, en todo tiempo, el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 
A todos estos principios e ideas podemos considerarlas genérica
mente como aquellas decisiones político-jurídicas fundamentales 
que el constitucionalismo individualista y liberal le brindo a Méxi
co. Por su parte el liberalismo económico se entregó a la tarea de 
propiciar, estimular y desarrollar el libre desenvolvimiento de las 
fuerzas económicas. El resultado de esta lucha no se hizo mucho 
esperar, por donde quiera que se mirara la cruda realidad dentro 
de la cual México agonizaba, debido a que se debatía furioso por 
dar solución a sus necesidades, se podía apreciar que por grandi· 





resultado de las elecciones registró la existencia de las 
que habían venido luchando desde los principios 

revolución de independencia; la corriente liberal, heredera 
movimiento popular de independencia que dirigieron Hidalgo, 

y Guerrero, del pensamiento de José María Luís Mora y 
intentos de transformación social de Valentín Gómez Farías, 

que era, en aquellos años, la pos~ura revolucionaria; y la 
conservadora, que vivía de la ilusión de que era posible 

paralizar el curso de la historia para perpetuar el pasado. Entre 
ºestas dos posturas antitéticas y principalmente desprendidas del 

· grupo liberal, apareció la actitud de los moderados, con la preten
sión de fungir de intermediarios en el drama político que se pre
paraba". (1

) 

De entre los conservadores destacaron las figuras de Marce
·· lino Castañeda, Mariano Arizcorreta y Prisciliano Díaz González, 
quienes al proponerse continuar el pasado propiciaban la perma
nencia de la explotación de que era objeto el pueblo. 

El partido liberal se integró con personalidades de la talla de 
Ignacio Ramírez, Ponciano Arriaga, José María del Castillo Velas
co, José María Cortés Esparza, Valentín Gómez Farías, León Guz
mán, Benito Juárez, Guillermo Prieto, Francisco Zarco, todos los 
cuales contribuyeron a la creación de un cuerpo de principios po
lítico-jurídicos que, si bien desde un punto de vista teórico resul
taron brillantes, desde un punto de vista realístico resultaron in
completos puesto que en tanto que se dejaran las puertas abiertas 
al libre juego de las fuerzas económicas, todas las máximas poli· 
ticas formuladas resultaban punto menos que inalcansables. Igna
cio Ramírez, el "Nigromante" y Ponciano Arriaga se percataron de 
que si bien el Congreso de 1856-1857 había hecho resplandecer 
a los Derechos del Hombre y del Ciudadano, como pocos Congesos 
hubieran podido hacerlo, también se había olvidado de establecer 

· ( 1) l\forio de l.i C11e11(1. El Constitucionalismo a Me.diados del Siglo XIX. U. JIT. 
Ji. M. 1957. . 
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la división de los inmensos terrenos que se encuentrán 
en poder de muy pocos poseedores, a corregir los 

abusos que se han introducido y se practican todos los 
días, invocando aquel sagrado e inviolable derecho y a poner en 
actividad y movimiento la riqueza territorial y agrícola del país, es

y reducida a monopolios insoportables, mientras que tantos 
y ciudadanos laboriosos están condenados a ser meros ins

trumentos pasivos de producción en provecho exclusivo del capita-
1 ista, sin que ellos gocen ni disfruten más que de una parte muy 
ínfima del fruto de su trabajo." 

Los reproches formulados por Ignacio Ramírez y Ponciano 
Arriaga no pudieron modificar, debido al medio ambiente dentro 

-del que se desarrollaron, la estructura político-jurídica que habría 
de consagrar nuestra constitución de 1857, pero en el devenir his
tórico de México vinieron a significarse como los dos principios bá
sicos en torno a los cuales México intentaría brindarle una nueva 
solución a la problemática social que lo envolvía. 

Las decisiones político-jurídicas fundamentales del constitu
cionalismo individualista y liberal, a que nos hemos venido refi
riendo, encontraron en la Constitución de 1857 uno de los reco. 

-----":,_~::e-::;:,,;~•-:): nacimientos más cristalinos, nítidos y puros que, desde un punto 
constitucional se puedan formular, sin embargo, la situa- - ~-- --'"----~-~--~:--c;,oé.-0'''-'"c-

ción poco o en nada cambió puesto que los principios contenidos 
en nuestra ley fundamental del medio siglo se limitaban a corre
gir los males superficiales, con lo cual se propició el que las con
tradicciones inherentes al liberalismo se desarrollaran. Y así, tan 
pronto como surgió una nueva lucha el pueblo se unió a ella dis
puesto a hacerla suya. Venustiano Carranza, que en aquel enton-

. ces era el primer jefe del ejército constitucionalista, al percatarse 
cuales eran los propósitos que animaban al pueblo se vio obliga

do a hacer suya la causa de las mayorías, razón por la cual en su 
--- discurso de 24 de septiembre de 1913 expresó: "espera el pueblo 

de México que terminada la lucha armada a que convocó el Plan 
de Guadalupe, tendrá que principiar formidable y majestuosa 
la lucha social. La lucha de clases, opónganse las fuerzas que se 
opongan, tendrá que estallar y las nuevas ideas sociales se impon
drán en nuestras masas. La cuestiónnoes sólo repartir las tierras 
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naturales, ni lograr el sufragio efectivo, ni abrir más 
algo más grande y más sagrado: es restablecer la jus
la igualdad y establecer el equilibrio de la economía 

. Desgraciadamente tiempo más tarde, al verse Carranza 
negándose a sí mismo y traicionando a los ideales por 

que el pueblo había luchado envió al Congreso un proyecto 
lo más tibio y conservador. No obstante ello debido a que se 
· logrado introducir en el congreso constituyente a un puñado 
diputados sinceros consigo mismos y fieles a su misión, pudie· 

ron sobreponerse los intereses del pueblo. Habiéndonos ocupado 
del tema en forma exhaustiva en el capítulo respectivo nos limita

.c":-~,--·,::·c":'"----'--·::-_ remos a recordar que el Constitucionalismo social-mexicano logró, 
·_. a través de innumerables esfuerzos, el que se consagrara consti· 

tucionalmente la primera Declaración de Derechos Sociales la cual 
vino a significarse, en el horizonte histórico, como la primera res
puesta que se dio a todos aquellos reproches que desde todas las 
latitudes se dirigieron a todas aquellas Constituciones Liberales 
que, por razón de su estructura misma, se veían impedidas para 
dar una solución satisfactoria a los problemas sociales que se les 
presentaban, puesto que al decir de los tratadistas, éstas se en
contraban impedidas por su misma naturaleza, para ocuparse de 
los grandes problemas sociales, puesto que consideraban que su 
misión se limitaba, a crear una mera estructura política. La Cons
titución Mexicana de 1917 vino a demostrar lo contrario, al 
per, como ya hemos explicado, la aparente rigidez de las constitu- . 
ciones al introducir en su articulado las normas programáticas que -

~');¡, .. · .~!·~~:~~~~!~~~;n~~~~:~~~~i;,a~~o~::~:~~~~l~~~i:~:~~::;¡~Ei 
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- -- _ - ;Natüral sino también dentro del Campo del derecho positivo, · 
<• e < l~~.[deas comunes a todo Derecho Individualista y _ Ub-eral -- -- .. :-~------_. .. 
• .. ec:.c- •7 •• ;.-aqpe_llas que, convencionalmente, pertenecen al llamado 

' .5• > '.?SC>c:ial, que. se construye a partir de la consideración de 
· ' /i};di\,iduo:no es un ser aislado, sino - · · 

-•. ·_ .•. -.-·. góciaLcuya activi_dad 
> 1,gfupos.sociales de la 
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la del hombre sujeto a vínculos sociales, en atención al cual 
deberá de configurar las normas jurídicas, a efecto de 

Derecho ya no sea tan solo una forma de vida "sino una 
fuerza activa al servicio de la vida, un instrumento de la comuni

. dad para garant;zar a los hombres la satisfacción de las necesida-
des del orden material y espiritual que impone la dignidad de la 
persona humana". (2

) 

La Declaración de Derechos Sociales contenida en nuestra 
vigente constitución a diferencia de las Declaraciones de Derechos 
del Hombre y del Ciudadano le imponen al Estado un "hacer", es 
decir, una conducta positiva, puesto que el mínimo de Derechos 

-- . que le garantizan a todo ser humano no representa, de manera al
~guna, todo aquello a que el ser humano tiene derecho, razón por 
- la cual dicho mínimo deberá de ser constantemente aumentado y 

actualizado; es por ello que hemos señalado como una nota esen
cialísima de las nuevas Declaraciones de Derechos el que constitu
yen una norma programática de gobierno que se rige por el prin
cipio de integración dinámica que entraña la posibilidad de que 
se logre mediante su aplicación, el que se le brinden a los hombres 
nuevas y más justas condiciones de vida. Por lo tanto, las Declara
ciones de Derechos Sociales aunque posteriores en tiempo a las 
Declaraciones de Derechos Individuales vienen a constituirse en el 
presupuesto necesario a fin de que estas últimas se encuentren 
enmarcadas dentro de las condiciones necesarfas que les permitan 

· ____ cumplir con el cometido histórico que se les ha confiado. En ----'·-----•-"-'--'-'_c•.~•''""--cc 

secuencia, la finalidad trltima de dichas Declaraciones consiste en 
subordinar los intereses del capital a los de la humanidad, a efecto 
de hacer posible el que los principios de la política social de nues
tros días, que pretende crear un régimen de justicia social, puedan 
regir la vida comunitaria y crear, de esta suerte, la atmósfera ne
cesaria para que los Derechos del Hombre y del .Ciudadano puedan 
tener cierta eficacia, ciert.a vigencia y cierta positividad. -
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